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PROLOGO 

Toda comunicaci6n es, en última instancia, un proce
so de transmisi6n informativo que se perfecciona y eleva su utilidad -
cuando provoca la emisi6n de una respuesta. Por tal motivo, el logro 
de las finalidades planteadas como premisas de trabajo depender6, en 
definitiva de la aceptaci6n social de las mismas. 

Las tecnologfas y de manero concreta aquéllas sobre -
las cuales descansa el mundo de la comunicaci6n y del transporte, se -
renuevan de manera tan vertiginosa, que a veces parece insuficiente ·
todo esfuerzo para evitar lo pérdida de actualidad y oportunidad de la 
informoci6n. Por el los deber6n tenerse en cuento m6s las ideas centra 
les que los detalles siempre cambiantes que las ilustran. 

En la actualidad el pafs se encuentro empei'iado en fo 
mentor un desarrollo social acelerado mediante lo 6ptima utilizaci6n = 
de sus recursos, la incorporaci6n y adoptaci6n de las técnicas avanza
dos, con las premisos de no considerar al desarrollo como un fin en sf 
mismo ni tampoco rendirse servidumbre a los modelos extranjeros de 
desenvolvimiento. 

México es un pofs con un pl!rfil hist6rico definido cu-
yo tradici6n revolucionario se acendra y fortifica cado vez m6s en la -
vocaci6n libertaria del pueblo y en los instituciones que se ha dado; su 
desarrollo es, por el lo, natural fruto de su experiencia hist6rica y de -
un proceso social específico, el cual reclama soluciones propias y ade-· , .. 
cuados al contexto que las produjo. 

Lo tronsformoci6n del progreso en justicio social, en 



autonomía política y en independencia econ6mica es meta insoslayable 
de la política del Presidente Echeverrfa y por ello una de las aspiracio
nes m6s legítimas de su gobierno es la integroci6n del pars a través de 
las comunicaciones y los transportes, como un medio no s61o para estre
char el espacio Hsico y propiciar el di6logo econ6mico entre los facto
res de la producci6n, sino como recurso indispensable para fomentar la 
solidaridad social entre los mexicanos. 

Por tal motivo, respetuosamente y con el decidido -
afán de servir a M6xico, someto a la superior consideraci6n del H. Ju
rado de la Facultad de Derecho, de nuestro querida y prestigiado Univer 
sidod Nacional Aut6nomo de México, esta tesis, que al momento de sÜ 
oproboci6n me brindará el privilegio de obtener, la Licenciatura en De
recho ejerciendo siempre mi profesi6n al servicio social. 



INTRODUCC ION 

La político aéreo del Gobierno Federal Mexicano -
se fundamenta en lo Constituci6n Política de 1917 y en los Ordenamien 
tos que de ella emanan, tales corno la Ley de SecretarFas y Departa-":'" 
mentos de Estado, la Ley de Vras Generales de Comunicoci6n, sus Re
glamentos y los Convenios Internacionales de los Cl.XI les México es sig
natario. Dentro de estos normas legales, los matices y orientaciones 
de nuestra poi ftica aérea obedecen a diversos factores entre los cuales 
cabe mencionar, la polftico amistoso internacional de México surgida 
de los principios Juaristos y lo utilidad poro nuestro economra de atraer 
mayores volúmenes de turismo. 

Los empresas aéreos mexicanas, además de transpor
tar un porcentaje importante del turismo aéreo, son elementos que, por 
su presencia competitiva en las rutas aéreas internacionales, motivan 
una mejor otenci6n y servicio de porte de otras oerolrneas por ello se 
procura que tengan oportunidad de operar rutas internacionales, en for 
ma rentable, usando los derechos obtenidos en reciprocidad equitativa 
en los convenios celebrados con otros pofses. 

El resultado de nuestra política aéreo internacional 
ha traído como consecuencia un aumento considerable de los servicios 
aéreos regulares, no solamente o los lugares de mayor movimiento in
ternacional como son las ciudades de México, Acapulco, Guodalajaro, 
Monterrey, etc., sino también o otros centros turrsticos de importancia 
nacional e internacional. 

Poro los vuelos especiales llamados de fletamento se 
han facilitado los trfitnites en la forma y medida necesarias, paro su -
promoci6n y su vento; poro estos vuelos se ha procurado desarrollar un 



mercado distinto al de empresas de vuelos regulares. 

Por otra parte, el fundamental campo de la polrtica 
aérea nacional se encaminó a mejorar la seguridad y eficiencia del 
transporte Interior poro el cual se puso especial atención en la es
tructuración de las rutas, la rehobil itación de aeropuertos, el for
talecimiento técnico y económico de las empresas y el desarrollo -
del turismo masivo nacional. 

Los estudios del mercado mexicano fueron lo base 
paro la elaboración de un plano maestro regulador de los rutas 
aéreos nocionales; de los que resultó la necesidad de propiciar la 
operación de empresas que uti 1 izar6n aeronaves turborreoctoras; po
ro superar este último obst6culo se hizo necesario promover y lograr 
financiamiento adecuado, dentro de las normas establecidas por el 
régimen, para equipar a las empresas nocionales con aeronaves tur
borreactoras modernas y eficientes. 

Las especificaciones del plano maestro menciona
do, definieron asimismo las rutas aéreas secundarios que debieron -
servirse con aeronaves turborreactoras de tamaf'io mediano o con.· -
aviones multimotores de turbohélice o de émbolo. Paro estructurar 
este servicio, o nivel de rutas secundarias, el Gobierno Federo! -
decidió que fuera uno empresa equipada con nuevos aviones de 
turbohélice, la cual al estructurarse en base a nuevos procedimien
tos asoció o otras tres empresas que operaban con equipos de émbo
lo en las rutas del Sur y Sureste de la República Mexicano. Al -
aplicar esta política se obtuvo un servicio uniforme y seguro en las 
rutas aéreas secundarios incluyendo la obligaci6n de operar vuelos 
de fletamento, para promover un nuevo mercado de turismo que 
funcione en coordinaci6n con los hoteles y demás servicios que re
quieren los usuarios. 

El tercer nivel se denomin6 rutas aéreas alimento.; 
doras, actualmente varias empresas cubren la la República Mexicana 
utilizando el nombre comercial de ºAeronaves Alimentadoras", éstas 



han cumplido su cometido al absorber rutas y servicios aéreos que 
anteriormente no operaban el servicio público en forma satisfacto
ria. Su equipo est6 formado por modernos aviones bimotores; cuen
tan con una organizoci6n ógi 1 para transbordar pasajeros desde y -
hacia, las rutas aéreas secundarias y troncales. Lo estructura del 
capital social de estas empresas, es mixta; en el las participan, tan 
to lo iniciativa privada como el Gobierno Federal. 

En el programa desarrollado, además de lo ante
rior, se prest6 atenci6n a los servicios aéreos regionales, normal-
mente proporcionados por aviones monomotores o pequeí'los aviones 
bimotores. Se estableci6 lo obligatoriedad de un mfnimo de fre-
cuencias semanales asr como los requisitos técnicos completos paro 
garantizar mejor la seguridad y regularidad de sus servicios. Se 
tomaron las medidas necesarios para regularizar los aviones que con 
matrfculo privada prestaban servicios comerciales, sin las garantfas 
establecidas por la ley. Se procur6 eliminar o disminuir conflictos 
entre operadores competitivos en diversas regiones del· pars. Se 
estableci6 el servicio de taxis aéreos regionales y se promovi6 la -
celebraci6n de convenios de colaboraci6n o 11 pool 11 entre las emp~ 
sos aéreos nacionales. 

En las escrituras constitutivas de cada empresa, el 
requisito de mexicanidad de los servicios de transporte público 
aéreo, se consider6 de importancia fundamental. Para el lo se 
insert6 uno cláusula exigiendo acciones nominativas, a mexicanos, 
las cuales no pueden ser negociadas, ni gravadas, sin previo con
sentimiento de la Secretarfa de Comunicaciones y Transportes. 



CAPITULO 1. 

"ORIGEN DEL DERECHO AEREO". 



ORIGEN DEL DERECHO AEREO 

1.1. - SUS ANTECEDENTES. 

El Derecho se forma y toma sus distintas modali
dades de la vida misma; por el lo debe adaptarse a los distintos as
pectos de la vida de reloci6n que ha de regir. 

A medido que se ha ido perfeccionando, uno na
tural tendencia hacia la especial izoci6n permite distinguir el Dere
cho nacional del Derecho internacional, el público del privado, el 
civil del penal, osf es también como han aparecido ramas del De
recho aplicables a determinadas relaciones; como ejemplo tenemos 
el Derecho comercial, el marítimo, el minero, etc. 

A partir de la segunda mitad del siglo pasado, -
la aporici6n del maquinismo y el perfeccionamiento de la técnica, 
revolucionan el Derecho y provocan lo aporici6n de dos nuevas ra
mas que solo en los últimos affos comienzan a adquirir su forma de
finitiva, ellos son : El Derecho Laboral y el Derecho Industrial. 

En lo mismo formo merced al notable desenvolvi
miento y perfeccionamiento de lo técnica oeron6utica ha nacido -
una nueva rama del Derecho encargado de regular todas las rela
ciones jurídicos de especial naturaleza que se originan con la ex
plotaci6n de este medio de transporte, que por sus múltiples apli
caciones que otorga, la Naci6n le concede atenci6n preferente y 
un lugar de privilegio en el concierto mundial. 

La evolución del Derecho Aéreo ha sido tan r6pi 
da como la de su técnica o que responde, también ha adquirido en 
menos de, medio siglo de elaboraci6n, la c::al idad de rama aut6noma 



de las ciencias jurfdicos1 ello ha sido posible solamente a un in
tenso y eficaz trabajo doctrinal, jurisprudencia! y legislativo, que 
poco a poco ha ido modelando y dando formo a la nueva discipl i
na jurfdica, sirviéndose, por una parte, de principios tomados y -
adoptados de otros ramos del Derecho; y por otra, de normas espe
cialmente creadas para regular la actividad aeron6utica. 

Los primeros demuestran la vinculoci6n del Dere
cho Aéreo con el Civil, el Comercial, el Penal, etc., es decir su 
integraci6n en la ciencia del Derecho; las segundas prueban su -
autonomía. (1). 

En lo evoluci6n de la ciencia un género distinto 
de fen6menos debe dar origen a una nuevo ciencia, que según 
Littré es necesaria cuando lo que precede dej6 un residuo sin ex
pi icor. 

En el proceso hist6rico de formaci6n del Derecho 
Aéreo, éste tiene su base en un conjunto de fen6menos que se 
enlazan por íntimas relaciones, las cuales surgen de las semejanzas 
que entre el los mismos existen y que han sido agrupadas por el ju
rista. 

Con la evoluci6n constante, el esfuerzo humano 
se orient6 hacia los fen6menos jurrdicos de la navegaci6n aérea, 
lo que se tradujo en el nacimim to de leyes empíricas que a tra
vés de hip6tesis se han fusionado, dotando a esto rama del dere
cho un reducido número de leyes unidas que se consagran en todas 
las legislaciones. (2) 

(1) RODRIGUEZ JURADO AGUSTIN. Ob. cit. p6g. 1 y 2. 

(2) FRANCOZ RIGALT ANTONIO. Ob. cit., p6g. S. 
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El denominado Derecho Aéreo surge por el influjo 
del desarrollo del elemento técnico de lo avioci6n. 

Aparece en el campo jurrdico y legal uno nuevo 
roma de la ciencia del Derecho, que va evolucionando su denomi-· 
naci6n a través del tiempo en fo1ma indirecta como ser Derecho -
Aéreo, Derecho Aeron6utico, Derecho Aviatório, Derecho de Trans 
portes Aéreos o Derecho Espacial. 

Cualquier criterio sustentado para imponer la deno
minaci6n, es indudable que se alude siempre a la actividad que en 
forma directa o indirecta desarrolla el hombre en el espacio a~reo · 
o atmosférico y que se extiende por encima del espacio terrestre o 
marrtimo en torno al globo terr6queo. 

La raz6n de ser, de las diferentes denominaciones 
la debemos atriburr al hecho de que gran parte de este nuevo De
recho, est6 vinculado con principios de índole técnica, que podre 
mos determinar en sentido genérico como el elemento que posibilita 

'la aviaci6n. 

Tres etapas perfectamente diferenciadas y vincula
das entré sr ha sufrido el desenvolvimiento de la actividad aero-- ' 
n6utico, etapas que denominaremos: aerostática, aerodin6mica y es 
pacial. 

A) Etapa Aerost6tica.- Lo acci6n era fundamen 
talmente deportivo y en donde el hombre trat6 de superar el aire, -
sustent6ndose y desplazóndose en él. Us6 primero globos o sea -
vehículos m6s 1 ivianos que el aire en sus primeras experiencias · -
aéreos las cuales fue perfeccionando mediante sistemas, como fue-
ron el calentamiento del oxígeno en los mongolfieros y otros. 

Esto etapa aerost6tica, di6 como resultado la inter-
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venci6n de las autoridades de represi6n como ocurrió en Francia, -
puesto que los descensos más o menos afortunados de aquellos vehí
culos con o sin aeronautas, ocasionaron daf'los yo sea espantando a 
sus ganados y en ocasiones provocando incendios en los campos. 

Asr fué como se sancionaron a dichos aeronautas, 
convirtiéndolos genericamente en delincuentes putativos, por impo
sici6n de una ordenanza que osr consideraba a quienes volaban en 
globo. Esta ordenanza fué creada por el Marqués D'Arlandes en 
Francia. 

B) Etapa Aerodinámica,- En esta segunda eta-
pa se produjo el primer vuelo aéreo por vehículos más pesados que 
el aire. 

Asr fué que los hermanos Wright, el 17 de diciem 
bre de 1903, en los Estados Unidos de Norteamérica, en Kitty -
Hawik pudieron en 59 segundos volar un trayecto de 250 metros, 
Naci6 asf el vuelo con máquinas más pesadas que el aire, que lue
go en oportunidad de la primero guerra mundial de 1914 a 1918 ad
quiri6 gran desarrollo en esto etapa de gran influencia militar, por 
la gravitaci6n que ejerci6 la guerra en el desarrollo de la aviaci6n, 
por el desarrollo de la aviaci6n y por el desarrollo comercial, en 
donde se incremento la actividad aeronáutica hasta llegar a la se
gunda guerra mundial (1939-1954) donde este tremendo acontecimien 
to influy6 en un acelerado perfeccionamiento técnico que fué apro ... 
vechado y continuado en los tiempos postbél icos hasta los momentos 
actuales. 

Paralelamente con el desarrollo de dichas etapas, 
empezaron o surgir los instrumentos legales redactados por los res
pectivos Estados, paro sentar normas al desarrollo aeron6utico. 

Convenciones internacionales reguladoras del Dere 
cho Aéreo, como la Convenci6n de Parrs de 1919 y la C~nvenci6n-
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de Chicago de 1944, los cuales reflejaron el perfeccionamiento ju
rrdico de esto moderno roma del Derecho y el entendimiento mun
dial alcanzado por lo oproboci6n y vigencia de dichos textos lega
les. F6rmulas jurídicas que se establecieron poro imponerse en la 
uti lizoci6n del espacio aéreo, como son la teorfa de lo 1 ibertad o 
In teorfo de lo sober'anro, 'en· cuyo p'~ici6n prevaleci6··10 segunda·. 

C) Etapa Espacial.- Es la tercero etapa y ac-
tual en donde por los innovaciones y el perfeccionamiento logrado 
avanzo el hecho técnico en el espacio que origina nuevos f6rmulas 
jurrdicos. Ellas pretenden regular los hechos en el espacio side-
ral por ello se denomina Era Espacial. 

Conceptuamos que todo es un mismo problema, -
que nos llevo a una propia finalidad, puesto que hechos técnicos y 
normas legales, tanto nacionales como internacionales, deben estar 
al servicio de la humanidad o seo al servicio del hombre. 

1.2.- SUS CARACTERISTICAS. 

Con todo claridad se van delineando los caracte
rísticos de este Derecho; consistentes en su fuente de contenido so
cial, su internacionalidad que influye en la uniformidad de los de
rechos nocionales y su dinamismo o sea lo rapidez en los modifica
ciones jurídicas influrdos en gran porte por continuos y acelerados 
perfeccionamientos técnicos, que observan los elementos de trans-
porte aéreo. (3) 

A) Instrumento Jurrdico Din6mico .- . Los juristas 
de lo época actual enfocan su otenci6n hacia problemas trascenden 
toles impuestos por los contrnuos descubrimientos e invenciones que 
el admirable ingenio humano est6 logrando al dominar la propia na 
turoleza. -

'{'3)'FOGLIA A. RICARDO Y MERCADO ANGEL. Ob.cit.póg. 7 
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La electricidad, las radiocomunicaciones y la ae
ronavegoci6n requiere dfa con día la dedicaci6n de los estudiosos, 
de los profesionales y los técnicos, y también de la otenci6n dili
gente de los gobiernos, no s61o por su importancia intrínseco, sino 
tambi~n, por su acelerado desenvolvimiento. 

La avioci6n y el transporte aéreo han sido temo -
de estudio y preocupaci6n desde antes de su oparici6n y desarrollo 
en el mundo por parte de los juristas, Estados y Organismos Interna
cionales y Nacionales, primeramente para lograr su desenvolvimiento 
y después para su reglomentaci6n; sin embargo aún cuando su pro-
greso técnico se ha desarrollado en muy pocos af'\os, consideramos -
no sucedo lo mismo en relaci6n o su legisloci6n a pesar de los múl
tiples esfuerzos que se han real izado para lograrlo, mismos que van 
desde la creaci6n de leyes nacionales e internacionales, trotados bi 
laterales y convenciones mundiales. 

Sobre Convenciones mundiales cabe mencionar que 
la Convenci6n de Varsovia celebrada en 1929, es precisamente el -
producto de todos estos actos que acabamos de enumerar, los cuales 
sumados o lo necesidad de la existencia de normas aplicables o esos 
nuevos actividades, dieron por resultado, acuerdos internacionales -
importontrsimos como es el enunciado. 

Lo avioci6n, actividad tan complejo hoy en dfa, 
naci6 o fines del siglo XVIII y para ser m6s exactos, se inici6 el 5 
de junio de 1783 en su formo más rudimentario siendo sus progenito- · 
res los senores José y Esteban Montgofier, quienes en dicho fecho 
en Annonoy lanzaron al espacio un globo de papel inflado con aire 
caliente; sin embargo fué hasta el 21 de noviembre del mismo alfo, 
cuando se realiz6 el primer viaj~ aéreo siendo éste efectuado por -
Pilatre de Rozier y el Marqués de Orlondes, llev6ndose a cabo la 
oscenci6n en los jardines de lo Muerte y habiendo descendido el 
globo en el cerro de Coilles. 

Dos al'los m6s tarde en 1785, el 7 de enero otros -
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experimentadores de nombre Blanchard y Doctor Jefferiers se propu
sieron otr·avesar el Poso de Callais, desde Dousen a Callais, logran ' 
do su prop6sito en lo fecho antes mencionada. -

Sin embargo y a pesar de que estos hechos marca
ron el nacimiento de la ovioci6n y de una nueva ero en la historia 
de la humanidad, los tratadistas de la época no parecían interesados 
en la materia, pués lo único que les inquietaba ero el trotar de de 
finir lo que era uno aeronave y lo que ero un aerostato, así como
closificar los medios de locomoci6n y aún más, discutían sobre el -
género masculino o femenino del vocablo aeronave llegando el au
tor G. de lo Landelle o decir en su libro 11 Aviation ou Navigation 
Aerienne" publicado en Parrs en 1863, que dicho vocablo era del -
género femenino por aplicarse como denominaci6n a los máquinas -
voladoras y dirigibles en oposici6n a lo palabra aerostato utilizada 
paro mencionar a las máquinas aéreas flotantes y no dirigibles. 

Poro el af'\o de 1884 se habían logrado algunos per 
feccionamientos a los aeronaves y aer6statos existentes, en conse-~
cuencio se intentaban realizar vuelos predeterminados es decir de -
ruta fijo y de aterrizaje en lugares indicados, logrando asr realizar 
un 'vuelo de esta naturaleza. El 9 de agosto de 1884, los cap ito
~es C.Jrlos T enard y Krebs llamaron al globo dirigible 11 Lo France", 
éste sirvi6 poro hacer varios viajes entre los cw les se cuentan tres 
realizados el mismo of'lo y tres m6s el of'lo siguiente. 

No s61o en Francia se real izaba esto clase de ex
perimentos sino en varios países, como en Estados Unidos que en -
misma fecho yo se habían hecho varios adelantos y experimentos al 
respecto; siendo los hermanos Wright los que destacaron por sus co
nocimientos realizando o partir del 17 de diciembre de 1903, varios 
vuelos en aeroplanos sin motor (ya antes mencionado) y m6s tarde, 
Wilbur Wright recorri6 260 metros únicamente, en un ovi6n provisto 
de un motor que hada funcionar dos hélices; la distancio recorrida 
antes mencionado fué muy corta, pero no por ello hizo que los ci-

. todos hermanos cejaron en sus esfuerzos siendo éstos coronados en -
1905, al poder efectuar un vuelo de m6s de 38 kil6metros en un - . 
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aeroplano de motor. 

M6s adelante Wilbur Wright, en Francia se mantu 
vo volando por espacio de una hora y l levondo como paso jero a :: 
otra persona que fué Mr. Paul Pinleve. En 1909 Luis Bleriot di6 
la sorpresa en materia de navegaci6n aérea atravesando el Canal d~ 
la Mancha, el cual cien af'ios entes había detenido a Nopole6n en 
sus afanes der conquista. 

Estos hechos fueron los principios de la aviaci6n 
consider6ndose el vuelo de Bleriot el momento a partir del cual, la 
navegoci6n aérea ha ido en 1 f nea ascendente en su desenvolvimien;.. 
to 1 : ! legando o un grado que pese o los adelantos de la actualidad, 
los font6sticas velocidades que alcanzan los aeronaves hoy en día 
y su capacidad poro pasajeros y mercando que transportan, podemos 
afirmar que no he logrado su m6ximo desarrollo. 

B) Instrumento de Contenido Social. - Después 
de los dos guerras mundiales (1914-1818, 1939-1945) la oviaci6n se 
convirti6 en el instrumento bélico m6s importante capaz de sofocar 
cua !quier esfuerzo de guerra o de 'menguar la vida econ6mico de -
un Estado, también aceler6 el progreso de la aeron6utica, pu6s dra 
a dfa esta ciencia avanza en forma incansable conquistando metas 
inimaginables. 

Ahora bien, independientemente del uso de la -
aviaci6n como instrumento bbl ico durante lo guerra; se convirti6 en 
el medio de transporte fundamental durante la mismo, todo debido 
a que los transportes internacionales marítimos se vieron interrumpí 
dos por la guerra submarina y substitufdos por el transporte aéreo -
en todos sus aspectos: personas, armas, soldados, abastecimientos, -
etc. 

Naturalmente ésto provoc6 un desarrollo considera 
ble en lo aviaci6n, al grado de que durante lo guerra solo existrOñ 
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en el mundo dos mil aviones de transporte y ya poro 1944, tan solo 
Estados Unidos tenía veinte mil aviones de este tipo. Aumentando 
en consecuencia el número de aeropuertos asf como de personas 
especial izados en la aeronavegoci6n. · 

Lo importonc io de la navegaci6n aéreo como me
dio de transporte, hizo posible lo extensi6n que se di6 a las lfneas 
aéreos de transporte regular y puso de manifiesto la imposibilidad -
de continuar con el régimen jurídico anterior a la última guerra, -
es decir, demostr6 lo imposibilidad de la divisi6n de organizacio-
nes de transporte aéreo en Europa por un lado y en América por 
'otro, originados en los convenciones de París y la Habano respecti
vamente, ya que lo guerra demostr6 de manera clara que el trcms
porte aéreo, ero por naturaleza intercontinentol, según se demostr6 
a través de los vuelos que en ese tiempo se realizaron de Estados 
Unidos a Africo, con motivo del ataque que se hizo en Africo del 
Norte, haciéndose también vuelos a lo India, Chino, etc. 

Motivo del desarrollo del transporte aéreo después 
de lo último guerra lo fué también la inexistencia de trabas en el 
orden político y jurídico, resultantes de la colaboraci6n que se 
prestaban unas y otras nociones aliadas debido a la situaci6n de -
emergencia que guardaba lo guerra, dando como resultado a lo an
terior que aún cuando todovfo no terminaba la guerra yo nociones 
como Conad6, el Reino Unido, Australia, Estados Unidos y la U .R. 
S.S., planeaban lo convocatorio de uno conferencia mundial desti
nada o reglamentar lo avioci6n de un modo m6s liberal de. como -

~ se habían hecho en 1929, es decir, trotando de modificar' las situa 
ciones vigentes, por lo que toco a servicios de transporte a~reo -: 
regular, itinerario fijo, etc., los cuales requerfon la autorizaci6n 
previo de los Estados sobrevolados. 

Asr tenemos que la aviaci6n en m6s de 40 al'los -
ha hecho que el transporte aéreo, sea el predilecto entre los dem6s 
medios de transporte, debido o la rapidez que ha alcanzado; de 60 
kil6metros escasos por hora a que vol6 Henry Farmon el 20 de' octu 
bre de 1908 entre las ciudades de Chalona y Reims, a los 900 kil6 
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metros por hora que alcanzan a desarrollar los jets en vuelos regulo 
res de continente a continente (4), y más aún, los aeronaves milita 
res y espaciales. 

l.3.- DISTINTAS DENOMINACIONES Y DEFINICIONES. 

Derecho Aéreo. - Ocurrido el hecho del vuelo, 
los juristas empezaron su estudio, fué en Francia donde se us6 origi 
nolmente la denominoci6n de Derecho Aéreo, continuando lo misma 
hasta nuestros días como aplicable al Derecho de navegaci6n por el 
aire. 

Esto denominoci6n no fúé usado en formo preciso, 
en aquel entonces quiz6s por no disponer de otra, ello abarco un -
campo mayor que la disciplina aeron6utica pués, en dicho denomina 
ci6n se pueden inclurr otras formas de actividad como por ejemplo -
las transmisiones efectuados por ondas radiales. Su propugnador fub 
André Henry CcSCJonnier desde 1919, cuando lo expuso en lo Escuela 
Superior de Aeronáutico de París. A su vez Lemin m6s moderna-
mente defini6 el Derecho Aéreo como lo rama del Derecho que estu 
dio las leyes y reglamentos que regulan la circuloci6n y lo utiliza= 
ci6n de los aeronaves, asr como los obligaciones que dimanan de -
el las. Según Ambrosini lo expresi6n Derecho Aéreo es muy vaga y 
amplio, lo que permitiría su objeto propio lo extiende al llamado -
Droit Aerien y Air low, 

Derecho Aeron6ut ico. - la Escuela Ita 1 iona, pro-
pugn6 lo denominoci6n del Derecho en cuesti6n como Derecho 
Aeronáutico, siendo dicho denominaci6n sostenido igualmente por lo 
Escuelo Alemana. 

Decían que su campo de apl icoci6n es mucho más 
amplio y o la vez m6s preciso que lo primero. Derecho Aeron6uti 
co se adecúo con mayor precisi6n a los problemas de disciplino, 
puesto que la traduce en normas jurídicos. 

(4} ALVAREZ HERNANDEZ JOSE LUIS. Reguloci6n Jurfdica de 
Transporte Aéreo Internacional. 
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Antonio Ar1brosini, el gran jurista ita! iano fué su 
creador en 1923 y si bien dicho autor posteriormente en 1949, mo
dific6 su postura inicial en cuanto al cambio de denominaci6n por 
lo de Derecho Aviatorio, me ntuvo íntegramente la unidad de lo mo 
teria. 

Derecho /J viatorio. - Ambrosini lo l lam6 Derecho 
de Aviaci6n o Aviatorio y o defíni6 como la rama del Derecho que 
estudio la cal ificaci6n y lo reguloci6n jurfdica de todos los factores 
esenciales de la actividad (JViatorio, o sea medio ambiente, perso
nas y relaciones jurfdicas. 

Agreg6 qlle por ser positivo comprendía todo ese -
complejo de principios y d normas emanados de las convenciones, -
leyes y reglamentos especie les. 

Es indud ble que tanto el concepto "Derecho de -
la Aviaci6n11 como "Deredo Aeron6utico 11 no' cumplen con la fun-
ci6n especffica de su obje o. 

En cuant al primero, la máquina alada no vuela 
como los aves y respecto 21 segundo, tampoco encuadra en el cam
po propio de lo navegación aéreo, puesto que el avi6n no navega 
como los buques. Por ello uno u otro aspecto puede ser aceptado 
según lo tendencia de ca a estudioso, ya que el llamado Derecho 
de la Aviación se muestro más restringido, moderno y acorde con 
las nuevos tendencias técr icas y jurfdicas. 

Derecho del Transporte Aéreo.- Tenemos la de
nominoci6n que le di6 J. Peretersky quien sostÜvo, que el fin de ..;.-
lc;i aviaci6n es el transporte de personas o cosos, pudiendo ser de -
ambos o través del aire, correspondiendo o ello lo denominaci6n de 
Derecho de Transporte Aéreo. 

Su defi lici6n no tuvo la aceptaci6n que se prop~ 
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so pués la aviaci6n cumple con otros actividades además de los se
i'aladas, como son el correo, la fotografro, la guerra, etc. 

Derecho Espacial. - En la actual idod algunos -
lo interpretan con referencia exclusivamente a las actividades efec
tuadas en el espacio exterior, otros le atribuyen un significado 
onmicomprensivo. En tal sentido se enrolan los sostenedores de las 
llamadas tendencias dualistas y monistas. 

Lo primero (Tendencia Dualista) conceptúa o 
acepto la existencia de un Derecho Aeronáutico y de un Derecho -
Esp_ocial. La segunda (Tendencia Monista) conceptúa que todo es -
un mismo Derecho • (5). 

A) Comentarios sobre las Denominaciones. - El 
Derecho Aéreo, o sea el régimen legal de la circulación aérea, va 
definiéndose y precisando codo día m6s sus caracterfsticas fundamen
tales, o medido que se desorrol la la actividad comercial o través -
del aire. No hoce mucho que los principios fundamentales del De
recho Aéreo estaban solamente constitufdos por las reglamentaciones 
administrativas de circulaci6n aéreo dictadas por los Estados. 

Las lfneas aéreos actualmente obedecen a horarios 
y tarifas fijos, con combinoc iones y enloces aéreos. Se adopta lo 
navegación aéreo comercial para el transporte de personas y mercan 
dos, se establecen garantías de seguridad y de previsión en caso '::' 
de accidente, de sabotaje, definiéndose en un sistema de transpor
te que por su constante perfeccionamiento será el m6s poderoso sis
tema de comunicoci6n entre los pueblos. 

El Derecho Aéreo está en vías de sistematizaci6n 
cientffica. Para conseguirla con un aspecto de perfecci6n se afa-

(5). FOGLIA A, RICARDO Y MERCADO ANGEL. 

12 



non los hombres de ciencia reunidos pertodicamente en Congresos y 
Conferencias Mundiales, toles como el Comité Jurídico Internacio
nal de la Aviaci6n (C.J.l.A.) que lleva celebrados 8 congresos -
destinados o .perfeccionar el cuerpo de doctrino que ha de consti
tuir el llamado C6digo del Aire. Se han celebrado Congresos en 
Porfs (1911), Ginebra (1912, lyon (1925), Madrid (1938), etc, 

El Comité Jurrdico Internacional de lo Avioci6n 
fué constituído en París en 1909 siendo su objetivo lo elaboroci6n -
de un modelo de C6digo del Aire que pueda convertirse en lo nor
ma fundamental poro todos los Estados. 

Tanto el Convenio de París como el Convenio -
lberooméricono, han adoptado varios disposiciones del C6digo del -
Aire. 

Pero hay oigo más positivo aún. Lo Comisi6n 
Internacional de Navegaci6n Aéreo (C. 1. N.A.), formado por Dele 
godos de los Estados, tienen poderes legislativos paro introducir mo 
dificociones al Convenio de Porfs de 1919, único ejemplo de orga:" 
nizaci6n internacional creadora de normas comunes poro todas las 
nociones. 

No importa que en su estructuroc i6n aparezcan -
con verdadero relieve las fisonomías de contratos o instituciones -
basadas en los principios del Derecho Civil (Teoría de la posesi6n 
y de lo propiedad, tronsmisibilidad de los instrumentos de transpor
te, contratoci6n sobre transmisiones y grav6menes de los mismos, -
etc.), o del Derecho Mercantil (Teoría de lo nave, echoz6n, aban 
dono, salvamento, cláusu los de irresponsobil idad, seguros, etc). -
Lo cierto e indudable es, que todos estos principios van orticulóndo 
se para dar vida a uno nuel/a concepci6n jurFdico que tiene por -
base la novegaci6n a través o por medio del aire, dando osf al 
nuevo Derecho Aéreo fisonomra y relieves propios frente a las nor
mas de Derecho. 
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Observamos que paro resolver los conflictos a que 
dan vida lo diversidad de los intereses y lo especialidad de los 
caracteres, la ciencia jurrdica se esfuerza en depurar los principios 
de moral en que se inspiran las leyes y las Convenciones, cuyo de 
sorrol lo ha de regular. 

Los leyes están destinados a resolver los confl ic
tos internos y externos que competan a un Estado; por ello las 
Convenciones Internacionales se pactan para resolver los conflictos 
que interesan no o uno, sino o varios Estados, que en caso dado .. 
se vean afectados en su Jurisdicci6n por otros Estados. 

Poro garantizar el respeto a las normas creados -
se procuro investir el mayor prestigio posible a los organismos judi 
cicles de cada Estado, con el prop6sito de salvaguardar los garañ
tros de lo colectividad. 

La evoluci6n de los costumbres aportan adelantos 
que motivan la creaci6n de nuevos intereses, los cuales no habfon 
sido previstos por los autores de las leyes o de las convenciones. 
Los encargados de apl icor los textos se encuentran asf ante con-
fl ictos inesperados y se esfuerzan para resolverlos por motivos de -
onalogfa; y cuanto más se multiplican los novedades, más se com
plican las discusiones entre los hombres de ley, obligados a fundar 
sus tesis contradictorias, en textos antiguos absolutamente ajenos a 
los casos que surgen a roz6n del progreso. 

Serfo nefasto para el porvenirdel Derecho Aéreo 
encerrar éste, en normas inmutables que fueron elaboradas paro 
tiempos posados, debemos procurar que el Derecho Aéreo sea el 
conjunto de Leyes que se caractericen, no. por su odoptaci6n mo
mentánea sino por el decidido y dinámico desarrollo que deben ob-
servar, por ello. Es necesario que el legislador determine cuida..: ·· 
dosamente las nuevos condiciones en los cuales se desarrollan los -
individuos las colectividades, sus tendencias a seguir y mediante la 
continuo revisi6n de los textos legales, posibilitando la armonTo 
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en el desarrollo que se aspira proteger. 

La novegaci6n aérea ha hecho surgir infinidad de 
problemas jurfdicos que los legisladores no podfan prever; y desde 
que el nuevo medio de locomoci6n salió del terreno de la hipóte
sis para convertirse en realidad, se vió lo urgente necesidad de 
encontrar las disposiciones que los antiguos Códigos no podfon diri
mir. 

Lo navegación aéreo es por naturaleza, diferente 
a lo que nuestra imaginación habra podido concebir, es poderoso -
por su rapidez de acci6n y por su independencia, algunas ideas 
fundamentales del Derecho como lo ideo de lo propiedad paro los 
individuos y la de la soberonfo para los Estados, son imposibles de 
armonizar con lo realidad de ciertos hechos. 

Nunca antes en las leyes y en las convenciones 
internacionales se había previsto algo para resolver los conflictos -
nacidos del uso eventual de lo aeronave; el nuevo vehículo se re
vel6 diferente desde los primeros momentos o todos los conocidos · -
hasta entonces, aún cuando el precedente de la analogía no fué -
susceptible de ser invocado por los Jueces encargados de interpretar 
las leyes existentes. 

Poro poder vivir y desarrollarse la navegaci6n ·;;. 
aéreo sin llegar o declarar prescritos los principios fundamentales -
admitidos anteriormente y cuya necesidad paro muchos otros fines -
aplicables especialmente a la aeronáutica, hubo que elaborar leyes 
enteramente nuevas para concretar y precisar los derechos y los de
beres de quienes utilizan el moderno medio de tronsportaci6n; ade
m6s de establecer entre los Estados la conveniencia de participar en 
convenciones especiales para responder a las mismas necesidades. 

El estudio de tales leyes y convenciones nuevos -
constituye el objeto del Derecho Aéreo (Denominaci6n aceptada y 
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propuesto por el autor, Aridré Henry-Co'Cionnier). 

Lo mayoda de los autores franceses adoptan lo -
expresi6n Derecho Aéreo desde 1909, fecha en que fué fundado lo 
Escuela Superior de Aeron6utico de Porfs. 

Esta denominaci6n ha sido calificado de elegante, 
ha desagradado a algunos cdticos. Se ha objetado especialmente, 
que es uno expresi6n demasiado general paro ser aplicado solamente 
o la novegoci6n aéreo. 

En Alemania se emplean para mayor precisi6n, -
los dos denominaciones LUFTRECHT Y LUFTF AHRRECHT. 

la primero traduce i6n 1 iteral de Derecho Aéreo, 
engloba todas los cuestiones relativas a la utilizaci6n del aire y es 
indistintamente empleada por los autores poro trotar cuestiones de -
telegrofra sin hilos o de locomoci6n aérea. La Segundo, es reser-
vada a los estudios que son materia de nuestra tesis. 

Nos explica André Henry Cdüonnier que no se
rfa adecuado comprender en el Derecho del Aire o Derecho Aéreo 
(Denominoci6n adoptada por l!I) las aplicaciones cientfficos que 
tienen por base los vibraciones del éter como la telegrafía y la 1-e
lefonra sin hilos o la telemec6nico. El dominio del éter es inmensa 
mente más vasto que el del aire, comprende no solamente todas los 
substancias terrestres sino que también los espacios interplanetarios; 
y, junto o los inmensidades que constituyen el campo de aci:i6n de 
la T.S.H. (Telegrafío sin Hilos), los 20 kil6metros de espesor de lo 
capo atmosf~rica son bien poco cosa. El aire es, el punto de apo 
yo necesario para la navegaci6n aérea y ese punto de apoyo no es 
esencial poro la telegraffa sin hilos. 

Pero vemos, como antes se ha seflalado que los 
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jurisconsultos italianos, siguiendo la iniciativa del profesor Ambrosi
ni, adoptan preferentemente la expresi6n del Derecho Aeron6utico. 

AsT, con la denominaei6n que se adopta por los 
autores de diferentes portes del mundo como en México, llómase -
Derecho Aéreo o Derecho Aeronáutico o como se le denomine a lo 
largo del tiempo y en las diversas legislaciones, es necesario tomar 
en consideroci6n que para cuantos elaboran el Derecho en cuesti6n, 
deben tener presentes constantemente las dos consideraciones que -
nos dan los Jurisconsultos y que se traducen en : 

PRIMERA.- Deben pensar que la navegaci6n -
aérea est6 aún en sus comienzos y no se desarrolla o costa de gran 
des sacrificios, por lo cual no deben serle impuestas las trabas de_ 
reglamentos prematuros y es preferible facilitar 1 ibremente su desen-
volvimiento. El legislador, pués, ante todo, debe ser prudente. 

SEGUNDA.- Preciso no pe~der de visto que 
el espacio atmosférico, en el cual se efectúa la circuloci6n aéreo, 
es un océano sin lrmites determinados, en el que todos los Estados 
son po fses costeros. 

En ese espacio la aeronave se mueve fácilmente 
pero sin lograr el dominio completo de los corrientes aéreos, lo -
que hoce muy difrcil al piloto conocer exactamente entre otros co
sas, el lugar sobre el cual vuela rápido y fácilmente, atravesando 
diferentes fronteros en un mismo dra. 

Si el legislador, en coda Estado elabora las le
yes teniendo en cuento exclusivamente, el espfritu y los convenien 
cías de sus respectivos conciudadanos, ocurrirá necesariamente que 
la ley o la cual tenga que someterse un viajero aéreo, será dife-. 
rente en otras fronteras, siendo imposible mantener el principio si
guiente 11 Lo ignorancia de las leyes no exime a nadie de su cumpli 
miento". -
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El legislador, paro efectuar una obra pr6ctico en 
esta materia nuevo, debe pués, orientarla hacia concepciones comu
nes, es decir, en base al principio de reciprocidad que debe impe-
rar en todos los Estados. Debemos tomar en cuento, poro poder 
aceptar o rechazar las ideas de André Henry (dCJannier, que sus pos 
tulados en la actualidad carecen de la fuerzo que pudieron tener : 
anto~o, debido o que dicho autor vivi6 en el siglo posado, y su es
tudio sobre 'la materia aéreo data de principios del siglo XX, por lo 
que actualmente la técnico aérea ha ido mucho m6s lejos de lo que 
nuestro autor pudiera imaginar. Al mencionar que la navegación -
aérea est6 todavfo en sus comienzos, ésto representaba una gran ver 
dad en lo época que se public6 sú obra; pero en nuestros días nos-: 
damos cuenta que han surgido avances agigantados respecto o la 
aviaci6n y dTo o dio el progreso morca nuevos triunfos en el campo 
del espacio, y m6s aún en el campo de lo investigoci6n jurídico. 

Por lo anterior, podríamos citar como producto -
de los af'ios que han transcurrido, sus postulados, con las reservas 
que exige lo situoci6n actual del Derecho Aéreo osr como, el Hecho 
Técnico de lo Navegaci6n o través o por medio del aire, mismo que 
ha evolucionado en demasío en nuestro tiempo. 

B} Comentarios sobre las Definiciones. - Hablar 
sobre los distintos definiciones del Derecho Áéreo, significo estudiar 
a un buen número de autores, especialmente dentro de lo doctrina 
francesa, como Constantinoff y Lemoine, que entre otros, lo definen 
precisamente con el nombre genérico de Derecho Aéreo, encargado 
de regular lo actividad reloc~onodo con lo ovioci6n, poro otros es 
m6s propio llamarle aeronáutico o de lo ovioci6n (4). Cooper pro
pone abandonar la expresi6n Derecho Aéreo por lo de Derecho del 

'{4}L>erecho de lo Aviación le denominan Ambrosini, Fixel Lupton, 
Molbron, Loaezo, Hotchkiss, Francoz Rigalt, etc. Ambrosini cre6 
en 1923 lo expresión Derecho Aeronáutico y luego el mismo lo en
contr6 equfvoco. Juan A. Lena Paz prefiere lo expresión Derecho 
Aeronáutico, lo mismo M. Frogali, B. Scalies y Meyer, entre otros. 
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Espacio y Vuelo. Debe hablarse, dice de vuelo y no de navego-: 
ci6n aérea; de espacio de vuelo y no de espacio aéreo. 

Los hechos que condicionan la oparici6n y desa
rrollo del Derecho Aeron6utico son éstos: Se dice que la base de 
ingeniería de vuelo se estableci6 a principios del siglo XIX, mucho 
antes del primer vuelo de los hermanos Wright, con los estudios que ' 
llev6 a cabo el ingeniero y noble inglés George Cayleyl quien por 
primera vez se d6 cuenta de que el aeroplano tendría la Fuerzo -
ascensional necesario paro controrestar su peso mediante un mecanis 
mo propulsor que incluyera un motor y uno hélice. 

Se ha considerado o Otto Lilienthol como el pa 
dre de lo oviaci6n moderno, por haber s.ido el hombre que por prf: 
m~ra vez mane j6 un aparato m6s pesado que el o ire, en vuelo soste : ·' 
nido, planeado y quien fij6 los principios básicos de donde surgi6 -
el aeroplano moderno. Fué también el primer ho~bre a quien se 
fotografi6 en vuelo. Hizo m6s de 2, 000 vuelos, alcanzando altu-
ras hasta de 300 metros. Muri6 el dfo 9 de agosto de 1886, al 
desprendérsele el ola superior o su planeador. 

Octovio Chanutc, discípulo de Lilienthal en : -
1891 experimento con desliz.adores multiplanos, terminando con el -
monoplano. M6s tarde llegó o ser uno de los principales conseje
ros de los hermanos Wrlght y de otros precursores. 

En 1897 Clement Ader vuela 300 sobre el campo 
de Story, Francia. 

En los primeras páginas de lo historia de lo avía 
ci6n destacan las actividades de los hermanos Orville y Wilbur -
Wright. Real izaron cuatro vuelos en aeroplanos de motor en Kitty 
Hawh, Carel ina del Norte y entre Manteo y Norfolk. El primer 
vuelo lo realizaron en su aparato 11 Volador11 de 270 kilogramos, con 
una duración de doce segundos, recorriendo 36.5 metros, el dfa 17 
de diciembre de 1903. 
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En 1909 se construían aviones de madera y tela, 
con una vida aproximada de treinta horas. 

Existen muchos otros antecedentes de hombres 
que pasaron a lo Historio de lo Aviaci6n : 

El 13 de septiembre de 1906 el brasilel'io Sc:mtos 
Dumot efectúa el primer vuelo en avi6n sobre Europa; en 1908 el -
francés Luis Blérito logra hacer un vuelo de 28 kil6metros y al arfo 
siguiente, el dfa 25 de julio cruza el Canal de la Mancha; en 1910, 
el 23 de septiembre, el peruano Jorge Ch6vez Dartnell atravieso los 
Alpes, elevándose a 2, 000 metros (muri6 trágicamente en su viaje .: 
de regreso); el argentino Crmdelario cruzo por primero vez los 
Andes en avi6n, el 13 de abril de 1918; en 1920 el piloto Godofroy 
pasa por debajo del Arco del Triunfo o bordo de un Nieuport; 
Rom6n Franco, Dur6n, Ruiz de A Ido y Roda real izan en el Plus 
Ultra, el primer vuelo directo de Africo o Américo, en febrero de 
1926; el mismo ai'lo, el 9 de mayo, Byrd real iza el primer vuelo 
sobre el Polo Norte; el ol'io siguiente, los dfas 20 y 21 de mayo de 
1927, Carlos lindbergh en su Spirit of St. Louis, realizo el primer 
vuelo solitario a través del Atlántico, entre Nuevo York y ParFs, -
sin escalos; los dfas 3 y 4 de julio de 1928, Ferrorfon y Del Prete 
realizan uno uni6n sin escalos, entre Europa y Américo del Sur; 
también los espai'loles Sorberán y Col lar; el norteamericano Hughes; 
el olem6n Wendel. En 1947 el cap it6n norteamericano Charles 
Yeoger, sobrepasa por primera vez la velocidad del sonido. 
Joqueline Cochran bate el record mundial de velocidad del 18 de -
moyo de 1953 y osr continúan las proezas hasta nuestros dfas: en -
1964 • Mrs. Jerrie Moch se significa como lo primera mujer que le -
dó lo vuelto a la Tierra en avi6n. En 1967, la ruso Eugenia 
Mortovo establece un rtlcord mundial de velocidad para pilotos fe
meninos, lo mismo que la aviadora inglesa Sheila Scott que en el -
mismo ai'lo de 1967 bote el récord femenino de vuelo solitario entre 
Londres y Ciudad del Cabo ••• y osf se ha seguido haciendo la his
torio de la aviación, hasta llegar o los lanzamientos y vuelos por 
el espacio exterior, que también en una forma esquem6tica habre
mos de comentar. 
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Algunos antecedentes destacados de lo avia-
ci6n en México, son los siguientes: Alberto Braniff, quien se 
hobra preparado en Francia, en 1909, ol oífo siguiente, el 10 de 
enero de 1910, en un biplano Voisin, logro por primera vez en 
México, un salto de Kanguro. Unos cuantos meses después, con -
un ovi6n Forman, de mayor potencia, logr6 efectuar un circulo. 

También en 1909 Juan Pablo Aldasoro ascendió 
en un planeador monoplano, que él mismo construy6, remolcándolo 
por un autom6vil White con motor de vapor. 

En las postrimerros del gobierno del Gral. Porfi 
rio Díaz, llegaron o México los pilotos franceses Borrier, Sim6n :
Odemars y Garras, con aviones Blériot 12 o tipo Canal de lo 
Mancho, como también les llamaban. Algunos de sus vuelos fueron 
presenciados por el Presidente Droz. 

En 1911 Lebrija, emulando o los franceses vol6 
en diversas ocasiones sobre la capital, en un avi6n Blériot, que fué 
muy conocido debido o que "El Buen Tono" lo adquiri6 para fines 
publicitarios. En ese mismo ai'lo, compitiendo con Lebrijo, reali-
za varios vuelos Martfn Mendis, en un avión Deperdussin. 

Durante el perfodo de lo Revoluci6n no pueden 
mencionarse vuelos de importancia y éstos se reanudan hasta el re
greso de los pilotos franceses antes mencionados, reforzados con las 
sei'ioritas Matilde de Moisont y Harriette Quinby y el piloto Dyott 
con quien voló Don Francisco l. Modero, siendo Presidente electo, 
en un Dependussin, durante lo celebroci6n de una Semana de la -
Avioci6n. En esto época el gobierno otorg6 becas para realizar -
los estudios de piloto aviador a los hermanos Aldasoro, a Gustavo 
Salinos, Horacio Ruiz y a Alberto Salinas Carranza, adquiriendo -
poro ellos cinco aviones de lo casa Moisont, establecida en Gar
den City, Long lsland. 
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Lo oviaci6n militar noci6 en México durante lo 
revoluci6n constitucional isto que encabez6 Venustiono Carranza. 
México ocupa actualmente el. 150, lugar en la aeron6utica mundial, 
con dos lrneas internacionales; Aeronaves de México, S. A. y 
CompaMa Mexicana de Aviación, S. A. y cuento con m6s de se
senta empresas nocionales. 

En la actualidad se advierten progresos extraor
dinarios en lo oviaci6n y ello representa una inversi6n de primera 
importancia econ6mica en el mundo. Las estodtsticas del ano de 
1964 registran que viajaron por el aire 120, 000.000 de personas y 
se movilizaron, en lrneas internacionales 17' 386, 000.000 de tonela
das de cargo y 884, 000.000 de toneladas de correo. Circulan en 
nuestros dfos m6s de 90, 000 aviones comerciales y unos 25, 000 mi-
litares. Poro 1980 se calculo que viojor6n por el aire 
600, 000.000 de personas en todo el mundo. 

lo fabulosa evoluci6n que han venido teniendo 
la aeron6utica y sus servicios conexos, hoce que se impongo una -
revisi6n de los principios jurídicos con los que originalmente fué -
organizada esta actividad. Est6 ya en puerto un impulso revolu
cionario a la novegoci6n aéreo comercial : los aparatos Super Jet 
747 que est6 fabricando lo Boing Co, y que pondr6 en serv1c10, -
paro fines de 1969 o principios de 1970 la Ponamericon World 
Airways. Estos aparatos fueron planeados desde 1963, paro trans-
portar de 360 o 490 pasajeros : tienen una longitud de 77 metros; 
solamente la cola de este aparato, en tierra, tiene la altura de un 
edificio en cinco pisos. Volor6 a 15, 000 metros de altura, a uno 
velocidad de crucero de 1,000 kil6metros por hora. Tendrá depó
sitos de combustible suficiente para recorrer 6, 000 mil las. Cruza
r6 el Atlántico en unos treinta minutos menos que los jets actuales, 
con sus motores que desarrollan un empuje de 20,000 kilos cado 
uno. 

Por otra parte, o mediados del decenio de 1971 
deber6n entrar en servicio los aviones comerciales supers6nicos o -
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transportes supers6nicos (TSS), llamados así porque se desplazan con 
mayor velocidad que lo del sonido (que al nivel del mar es de 
unos 1,000 kil6metros por hora). Volarán a unos 18 kil6metros de 
altitud, o poco menos de 800 metros por segundo. Un vuelo Lon 
dres-Nueva York no duraró más de dos horas y medio y ningún lu
gar de la Tierra estor6 a más de 12 horas de vuelo. 

lo Uni6n Soviética ya reoliz6 los primeros vue
los de prueba de su fantástico TU-144, en diciembre de 1968, que 
podr6 transportar más de cien pasajeros Inglaterra y Francia unie
ron sus fuerzas paro realizar el Concord, que es también un TSS -
con un peso aproximado de cien toneladas. Este aparato ya rea
l izó su primer vuelo experimental en el mes de marzo de 1969. 
Transportará 148 pasajeros o uno velocidad de 21 235 k/h. Un vio 
je México-Nuevo York lo har6 en 1.53 hrs. 

En el perfodo de experimentoci6n en el que se 
encuentran estos aviones de gran velocidad, ya son palpables los -
diversos problemas que hobr6n de suscitar, sino pone a tiempo el -
remedio lo tecnologto oeron6utica. Se insiste en que su estampido 
o ruido ensordecedor, llamado s6nico, cuya vibración se extiende -
hasta 80 6 100 kilómetros de distancia, a ambos lodos de la troyec 
torio del avi6n, puede producir nefastos resultados para lo salud, :
como estos: fen6menos de tensi6n psicosom6tica, la aparición de -
úlceras, enfermedades del corazón, trastornos mentales y lesiones -
en el ófdo interno. Se dice también que son uno amenaza para 
los formaciones naturales de lo Ti erro. Los ondas provocadas por 
los vuelos supers6nicos han doí'lado ya, en los primeros vuelos, al
gunos edificios viejos, se han roto vidrios y otras porciones frágiles 
de las construcciones. Apenas en 1967 perecieron en Francia tres 
personas, porque el estruendo de un TSS rompi6 uno viga maestra 
carcomida, de la cocina de una cosa vieja y cayeron sobre ellos 
ocho toneladas de grano almacenado en ese lugar. 

Ante estos acontecimientos, en el mes de mayo 
de 1968, se llev6 a cabo el Congreso Internacional contra el Ruido, 
en la ciudad de Londres, Inglaterra con asistencia de delegados -
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de 25 parses, en el cual resolvieron hacer labor ante sus gobiernos, 
para que se prohiban los vuelos supers6nicos, poro evitar o lo po
bloci6n "una serie de trastornos org6nicos y mentales". En Cana
dá yo se dictó uno ley en este sentido y en Australia, Alemania -
Occidental y Suizo , se toman medidas legales paro imponer res-
tricciones a los vuelos de ese tipo. 

Informan los técnicos que uno vez superadas las 
deficiencias de este transporte, los efectos econ6micos ser6n revo
lucionarios dentro de la aviaci6n comercial. Est6 previsto que pa
ra 1990 los empresas aéreos del mundo uti 1 i zar6n no menos de 500 
aviones supersónicos de pasajeros, con un costo de m6s de veinte -
mil millones de d61ares, cuya actividad y funcionamiento podrá dar 
empleo a unos doscientos cincuenta mil personas. De aquí la ne
cesidad de sentar desde ahora bases legales consistentes paro normar 
debidamente este medio de transporte. 

Poro responder a los nuevas necesidades técnicos 
creados por estos aviones de gran tomoílo y velocidad, se est6n 
construyendo y ampliando aeropuertos con dimensiones fabulosos. 
Lo Panamerican World Airways construirá, en el aeropuerto John F. 
Kennedy de New York una terminal aérea que ser6 seis veces y 
medio m6s grande que lo actual. También se ho anunciado que 
los autoridades del Condado Dade, en Florida E. U. A., han ini
ciado la construcci6n de un aeropuerto que aborcor6 una superfi
cie de sesenta y cuatro kil6metros cuadrados, dentro del cual po
drán operar aún los aviones del futuro hasta con uno capacidad de 
mil pasajeros. 

Respecto del inicio del Derecho Aeronáutico y 
de sus fuentes, se ha dicho que codo dfo es m6s acusada la ten
dencia o buscar en el Derecho Marítimo, principios y normas que, 
manejados por la necesidad de regular la novegaci6n marftima, -
resultan a todas luces m6s adoptables al fen6meno de la navega-
ci6n aéreo, que los precedentes del derecho terrestre. Desde -
luego, se dice, el Derecho Aeron6utico tendr6 su propia evoluci6n, 
sin embargo, simplemente en materia de terminologro, ha l·enido -
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que utilizar conceptos marrtimos, por ejemplo, lo novegaci6n, es 
un concepto del mar, que se utilizo por extensi6n poro referirse o 
los aviones. (4) 

Antonio Ambrosini en su 1 ibro 11 Instituciones del 
Derecho de la Aviaci6n11 define este Derecho, diciendo que estu
dia lo cali ficaci6n y regulaci6n jurfdica de los factores esencia .. 
les de lo actividad aviotorio, comprendiendo el ambiente (atm6sfe 
ro y superficie) en el que se organizo y desenvuelve, el medio ;: 
o vehf culo con el que se actúa y el personal especial izado que -
sirve poro su conducci6n y m6s genéricamente paro su reparaci6n 
(personal de vuelo y de tierra), osf como todos las relaciones 
juddicas, públicos y privados, nacionales o internacionales, o las 
cuales d6 lugar. Este jurista, el m6s antiguo catedr6tico de lo 
materia, le atribuye al Derecho de lo Avioci6n uno outonomfa, -
que neg6 Antonio Scialoja, diciendo que en rigor debe hablarse -
de un Derecho de la Novegoci6n, común o lo navegoci6n marfti
ma y a la aérea. 

Cogliolo y Cocopardo dicen: El Derecho Aero
náutico est6 integrado por las normas del Derecho Público Privado 
que regulan la navegaci6n aérea y en general el movimiento de -
las aeronaves y otros aparatos que se mueven en el aire, en sus -
relaciones con los cosas, personas y con la Tierra. (5) 

(4) Ernesto Mochrn S6nchez, Asistencia y Salvamento en el Dere
cho Aer~n6utico Internacional, Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas y Ministerio del Aire; Revista EspaFlolo de 
Derecho Internacional, Madrid, 1949, p6g. 5. 

(5) P. Cogliolo y S. Cocopardo, Manual de Derecho Aeron6utico, 
Florencia, 1937. 
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El Derecho de la Aviaci6n, como c6tedra, noci6 
en el Seminario de Derecho Romano, en lo Universidad de Poler
mo, en 1920, debido o lo iniciativo del Profesor Salvotore 
Riccobono. En México se presentó la iniciativo para crear lo -
c6tedra de Derecho Aeron6utico en 1935, lo cual se logr6 hasta 
1949, como materia optativa de la Licenciatura de Derecho. En 
1950 se establ eci6 e 1 doctorado. 

El Licenciado Enrique M. Loaeza, Catedr6tico 
de Derecho Aéreo en la Facultad de Derecho, de la U.N.A.M. 
y expresidente de México ante la OACI, en uno conferencio que 
sustent6 bojo el título de 11 Configuraci6n del Derécho de lo Avio
ci6n", (6) expreso que el término aviación comprende todos las -
actividades, en sus deferentes manifestaciones, que utilizan o 
emplean con el fin preciso poro el que han sido destinados, todos 
los mecanismos, todas las diferentes especies de m6quinas -ante
riores, actuales y futuros- que sirvan al hombre para elevarse en 
el espacio, ya sea el aéreo, el que es superior o éste, para des
plazarse en su 6mbito y ejecutar ciertos actos en aprovechamiento 
de tales elevación y desplazamiento. Para ello, agrega, se de
be considerar como aviación, tanto lo que intentaron los 
Montgolfier, los Wright, los Santos Dumont, los Blériot y posterior 
mente los Lindbergh, los Byrd y todos aquellos que el día de hoy 
y seguramente el dfa de maí'lana vuelvan a elevarse en el espacio, 
utilizando esos mismos cominos, que son fruto del ingenio de los 
hombres. 

Por tonto, el Derecho de la Aviación, para En
rique M. Loaeza, es aquel que estudia la teoría jurídica y legis
la sobre lo regulaci6n de la aviaci6n y de las relaciones que crea 
y examino los efectos de lo aviaci6n sobre las propias relaciones. 
Es un Derecho aut6nomo que responde a los fen6menos técnicos, 
políticos y econ6micos, que lo actividad aviatoria ha provocado. 

(6) Conferencia publicada en El Pensamiento Jurídico de México 
en el Derecho Internacional, LibrerFo de Manuel Porrúa, S. 
A., México, 1960, págs. 175, 176 y In • . 
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En el Derecho de la Aviaci6n, observa el iurista 
espof'iol Luis Tapio Sol inas, (7) en su Manual de Derecho Aero-
náutico, nos encontramos con algunas características que condicio
nan a su sistema general y entre ellas distingue dos: su movilidad, 
que consiste en lo celeridad de elaboroci6n de lo legisloci6n res
pectiva, en consonancia con lo rapidez con que se desarrolla y -
transformo lo aviación; y la tendencia que conduce a esta roma -
del Derecho hacia lo internacional. En igual formo Juan A. 
Lena Paz se~ola como caracteres de este Derecho: el predominio -
que ejercen en él los factores del orden polrtico, en su proceso de 
formaci6n, su dinamismo y su tendencia o la uniformidad interna-
cionol. (8} Estos caracteres nosotros los hocemos extensivos a to
do el Derecho Espacial. En el Derecho de la Aviaci6n, las con
venciones diplom6ticas han precedido ª· los legislaciones nocionales. 

Es larga la 1 i sto de los juristas que se hon ocupo 
do por los problemas legales de lo aviación, desde principio de -: 
nuestro siglo: fauchille, Riviert, De lo Pradelle, Covanier, 
Von Bar, Ambrosini, Cogliolo y muchos otros m6s. 

En casi todas los naciones existen actualmente -
C6digos de lo Aviaci6n y leyes especiales; sirvan de ej~mplo los 
siguientes: El C6digo Aeron6utico de la Navegaci6n Argentina, 
promulgado el 4 de agosto de 1954; en Estados Unidos, The Civil 
Aeronouti cal; en Espaf\a, el Código de Novegaci6n Aérea; en 
Francia, la Ley del 25 de marzo de 1936, sobre el Estatuto del -
Personal Navegante y el Estatuto de lo Aviación Comercial del 19 
de septiembre de 1941; en Jap6n, la Ley de Novegaci6n Aérea, -

{7) Asesor de lo Fuerza Aéreo Esparlola y Presidente del Comité -
Espai'\ol de lo Federaci6n Astron6utica Internacional. 

{8) Compendio de Derecho Aeron6utico, Editorial Bibliogr6fica -
Argentina 2o. edici6n, Buenos Aires, 1959, p6gs. 13 y 14. 

27 



del 18 de abril de 1931; en Inglaterra, el Air Novegation Act. de 
1920; en Portugal, el Decreto del 27 de abril de 1932 y en la -
U.R.S.S., el C6digo Soviético del Aire, del 7 de agosto de 1935. 
Igualmente tienen Códigos de Avioci6n entre otros parses, Chile y 
Brasil. En ltol io existe el C6digo de lo Navegaci6n de 1942, que 
en el mismo cuerpo legislativo, aunque por separado, reglamenta la 
navegaci6n marrtimo y la aérea. 

La primero cod i fi caci 6n en México fué la Ley -
de la Aviación de 1926, que con escasas reformas pas6 a formar li
bro especial de lo Ley de Vfos Generales de Comunicaci6n (refor
mada en 1931, 1932, 1939 y 1949). 

En México la actividad aviatoria, civil y mili
tar / es regulado a través de tres Secretar fas de Estado; la Secreta
r fo de la Defensa Nacional, Secretarfa de Marina y lo Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, que actúan respectivamente, a -
través de la Direcci6n de Aeronáutica Militar, el Cuerpo de Hidro
aviaci6n y la tercera de las Direcciones de Aeronáutica Civil y la 
de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. Dichos dependencias rigen 
sus funciones respectivamente, por la Ley Orgánica del Ejército -
(1926); la Ley Orgánico de la Armada de México (1952) y por la -
Ley de Vros Generales de Comunicaci6n (Libros primero, cuarto y 
séptimo), que tienen varios Reglamentos. 

, Lo actividad aeronáutica civil internacional es -
vigilada y regulada actualmente, en el aspecto público, por la -
OACI y en el privado por la IATA. En Latinoamérica funciona -
desde 1960 la Asociaci6n Latinoamericano de Derecho Aeron6utico 
(ALADA), con sede en Buenos Aires. 

1.4.- AUTONOMIA Y UNIFORMIDAD DEL DERECHO AEREO. 

A) Análisis de su Autonomra y Uniformidad.
Apuntamos a continuaci6n un breve análisis de los caracteres que 
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constituyen la m6s moderna de los romas especiales de la ciencia 
jurrdica: nos referimos a la outonomra y uniformidad del Derecho 
Aéreo. No pretendemos abocarnos ol escudri~amiento de lo sis
temático de esto disciplina, por considerar este trabajo arduo y -
fuera de los lrmites de este estudio, amén de que autores como : 
Antonio Ambrosino y Pedro Cogliolo en Italia; Mercel Le Goff y 
Maurice lemoine en Francia; Rafael Gay de Montella en Espaifo, 
Cristopher N, Shwcross y Mayor R. Beournont en Inglaterra; 
Rowland Fixel y George W. lupton en Estados Unidos de Norteomé 
rica, entre otros, ellos lo han tratado brillantemente. 

Hemos optado por la terminología 11 Derecho 
Aéreo" en lugar de las tradicionales "Derecho Aviotorio" y "Dere
cho Aeronáutico" por considerar que es lo que con más precisi6n -
resume el conjunto de normas nacionales e internacionales, de De
recho Público y Privado, en tiempo de paz o de guerra, que regu
lan el tránsito de las máquinas volantes, fuera y encima de la su
perficie terrestre y las relaciones jurídicas a que d6 lugar dicha -
actividad, . 

El problema de lo AutonomFa del Derecho 
Aéreo más que doctrinario, consideramos que es de orden hist6rico 
o tradicional. 

Independientemente de que esta disciplina 
comprende normas originados por la propia y peculiar actividad de 
la aviaci6n y que sus lazos con otras ramas de lo ciencia jurrdica 
son bastante estrechos, a través de los principios generales del De
recho, no podemos desconocer que desde hoce muchos afias, se ha 
pretendido, bien seo en un Derecho de los transportes (1) o bien -
en un C6digo de lo Novegaci6n, comprender y sistematizar normas 

(1) En México existe lo Ley de Vías Generales de Comunicaci6n 
de 1939 publicada el 19 de febrero de 1940 donde aparece un 
Capítulo General opl icable o todos los medios de transporte. 
Desde luego este Capítulo general, fué tomado directamente -
de la Ley de Ferrocarriles del último tercio del siglo pasado y 
por consiguiente sin poderse adoptar a la aviaci6n en particu
lar, como puede verse en varios de sus artículos como el 55, 
78, 81, etc. 
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generales, que regulen cualquier medio de transporte o uní ficar el 
Derecho Marítimo con el de la Aviaci6n. Estos posiciones adole 
cen de serios defectos jurídico-cientfficos, y aún de orden pr6cti= 
co, no solamente porque los normas que integran este nuevo Dere
cho rigen una r.1ateria nueva de muy peculiares y sui-géneris ca
racterísticas sino, porque es imposible regular situaciones que se -
producen distintas en los Ferrocarriles, en los autotransportes, y en 
la oviaci6n; y porque es imposible apl icor iguales normas para la -
responsabilidad en los transportes marítimos en donde impera 11 la -
fortuna de mar 11

, que en la aviaci6n donde se desconoce este fen6 
meno. 

A mayor abundamiento, podemos asentar lo que -
es evidente: la autonomía de esta materia en el orden legislativo 
y en el orden did6ctico. 

En cuanto al otro car6cter, o sea la tendencia o 
lo Uniformidad es incuestionable, si pensamos en que, la veloci-
dad a que se desplazan los aviones permite f6~ilmente el transpor
te interestatal o internacional. 

B) Justificaci6n de la Autonomía.- Si parti-
mos de lo ideo de que todos los hechos regufodos por esta materia 
son los mismos, sin importar el territorio estatal sobre el cual se -
desarrollen, y contando con las diferentes normas que en todos los 
estados se producen y que provocan obviamente conflictos de Leyes 
que, aún con los tratados internacionales no se pueden dilurr en -
su totalidad, por carecerse de un criterio uniforme sobre la doctri
no aplicable, evidentemente se debe tender a lo uniformidad de -
todas las leyes nacionales. 

A mayor claridad y precisi6n de los conceptos ex 
presados, podemos asentar que la autonomfa del Derecho Aeron6utT 
co se justifico por : Primero.- la novedad substancial de la ma= 
teria que regula; Segundo,- por la especialidad de los principios 
generales que la forman; Tercero.- por la tendencia a su comple 
ji dad originada por su constante evoluci 6n. -
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CAPITULO 11 

11 EL ESPACIO AERE0 11
• 
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EL ESPACIO AEREO 

11. 1.- ANTECEDENTES. 

El problema del espacio aéreo no se present6 pr6cti
camente hasta comienzos de siglo, cuando el nacimiento y desarrollo de 
la navegoci6n aérea hicieron posible su utilizaci6n por los Estados. 

Al comienzo se produjo cierta discusi6n entre los man 
tenedores a ultranza del derecho de sobrevuelo del territorio de los Esta 
dos y los que sostenran la teoría de lo soberonra del Estado sobre el es--: 
pecio aéreo. Los últimos se basaban en antiguos principios de Derecho 
romano, como el contenido en el aforismo 11 cuius est solum eius est' -
usque ad coelum et ad inferos 11

• Los otros aducían, entre otras rozones, 
lo de mayor utilidad, siendo quiz6 el primero en mantener este princi--
pio Lychlama Nijeholt. · 

Sea como quiero, el principio de soberanra del Esto-
do subyacente sobre un espacio aéreo acob6 imponiéndose. Comienzo -
siendo adoptado en lo Convención fronco-olemana de 1913 y es consa-
grado por la Convención de París de 1919, que sef'íala los dos principios 
fundamentales en que se bosarro la navegaci6n aérea: a) soberonTa ple
na y exclusiva de cada Estado sobre su espacio aéreo, b) libertad de pa 
so inofensivo de las aeronaves privadas de los Estados contratantes, en:
tiempo de paz. 

Inspiradas en los mismos principios, encontramos la -
Convenci6n Iberoamericana de Madrid, de 1926, y lo Convención de -
Chicago de 1944, que afirma en su Artrculo 1 que: 
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los Estados contratantes reconocen que 
cada Estado tiene la soberanra comple 
ta y exclusiva sobre el espacio atmosfé 
rico encima de su territorio. -

De esa definición se saca la conclusi6n de que el espc.1 
cio aéreo forma parte del territorio del Estado subhacente, y adem6s la 
conclusión negativa de que los Estados no tienen la soberonra sobre el
espacio aéreo que no se encuentre encima de su territorio, es decir, el 
situado sobre el alta mar o sobre territorios que son "res nullius". 

Los límites del espacio aéreo est6n constiturdos en el
aspecto horizontal por los planos que tienen como lados las fronteros te: 
rritoria1es, y en el aspecto vertical, aunque la cuesti6n est6 sujeta a: 
controversia, que examinaremos en la sección siguiente, su extensi6n
debe limitarse a la atm6sfero terre~tre según la Convenci6n de Chicago 
indica, a nuestro modo de ver, muy claramente. 

De acuerdo con los términos de la Convenci6n de Chi
cago, y las normas consuetudinarias que se han ido formando, ninguna 
aeronave puede cruzar el espacio aéreo de un Estado extranjero sin pre 
vio outorizoci6n, a menos que hayo disposiciones convencionales en.= 
contrario. Esta prohibici6n de sobrevuelo se refiere tanto al espacio -
aéreo situado encima del territorio terrestre, como al situado encima -
de las aguas territorio les; el principio de libertad de poso inocente de
los barcos por las aguas territoriales no se aplico a la navegoci6n aérea, 
paro el poso de los aviones por el espacio aéreo situado encima de esos 
aguas. 

En la misma Conferencia de Chicago de 1944, se odo.e, 
t6 también un "Convenio sobre Transporte Aéreo Internacional", llama 
do de las ocho libertades, que fué firmado por diecinueve paTses. Esas 
ocho libertades, enunciadas en el ortrculo lo. de lo Convención, son
las siguientes: 
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lo.- La primera libertad, es la libertad de volar por 
un territorio sin aterrizar {Libertad de paso ino 
fensivo). -

2o.- La segunda libertad es la de aterrizar para fines 
no comerciales (Libertad de escala técnica). 

3o.- La tercero libertad es la de desembarcar pasaje 
ros, correo y cargo embarcados en el territorio 
del Estado, cuya nacionalidad posee la aerona 
ve. (Libertad de trófico entre el Pafs de origeñ 
del avi6n y otro Estado). 

4o.- La cuarta iibertad, es la emborcor pasajeros, -
correo y cargo destinados al territorio del Esta
do cuya nacionalidad posee la aeronave. (Li
bertad de tr6fico entre el Pars de destino del -
ovi6n y otro Estado). 

So.- La quinta libertad, es la de embarcar pasajeros, 
correo y carga con destino al territorio de cual 
quier otro Estado contratante y el privilegio de 
desembarcar pasajeros, carga y correo proceden 
te de cualquiera de dichos territorios. (Liber-: 
tad total de comercial entre Estados contratan
tes). 

60.- La sexta libertad, es lo de transportar pasaje-
ros, correo y carga entre dos Estados extranje
ros por la vTo del Estado de la nacionalidad de 
lo Empresa de Avioci6n. 

7o.- Lo séptima 1 ibertad, es la de transportar inter
nacionalmente pasajeros, correo y carga por -

33 



parte de una empresa de aviación que preste ser 
vicios exclusivamente fuera del Estado de su no
cional idad. 

80 .- Lo octava 1 ibertad, es lo de transportar pasaje-
ros, correo y carga entre dos puntos del mismo -
Estado extranjero. (Libertad denominada "Cabo" 
taje"). -

Como instrumentos convencionales multilaterales m6s
importantes, relativos a la navegación aérea ~ ntemacional podemos se
i'ialar, odemós de los yo citados, los que ofrecemos a continuaci6n: Con 
venci6n de La Habana, del 20 de febrero de 1928; Convención de Va;
sovia del 12 de octubre de 1929, paro la uni flcaci6n de ciertas reglas': 
para el transporte de personas }' carga¡ la Convención de Roma, del 29 
de mayo de 1933, sobre doi'fos a terceros en la superficie; la Conven
ción de Guadal ajara, de 1961, etc. 

11.2.- SOBERANIA DE LAS NACIONES SOBRE EL ESPACIO AEREO. 

Es afirmativo y completamente aceptado que lo utiliza 
ci6n cúbica del espacio aéreo es un postulado de la soberanra de las :
nociones. Los sostenedores de la libertad del espacio aéreo, muy espe 
cialmente su representante FAUCHILLE, admiten que dicho libertad = 
del espacio aéreo puede sufrir restricciones por causas de disposiciones 
del estado sobrevolado. A lo anterior, dichos tratadistas han aceptado: 

a) Que el estado subyacente esteró autorizado paro 
adoptar las medidas necesarias para la seguridad 
de su población. 

b) Que el estado, con el objeto de defenderse del -
espionaje, puede cerrar a la navegaci6n aéreo -
ciertas regiones de la atmósfera. 
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e) Que el estado que corresponde proteger su espa 
cio aéreo para el objeto de preservar sus inter! 
ses econ6micos y sanitarios. 

d) Que las aeronaves, tanto privadas como públ i
cas, debían por los actos ocurridos en ellas, es 
tor sujetos a las leyes y a los tribunales del pars 
del cual ostentaban pared6n. 

e) Oue el Estado podía impedir el paso por encima 
de su suelo, de aeronaves militares y de polida 
extranjera que pudiesen servir en determinado -
momento para atacarla. 

La extensi6n y lrmites de dicha soberonra aéreo se -
han reglamentado en las convenciones internacionales, lo mismo que -
en las legislaciones de cada Estado. A glosa de lo anterior, nos remiti
mos al Artrculo 1 de la Convenci6n de Chicago de 1944, que dice: -
'1los Estados contratantes reconocen que coda Estado tiene soberanía -
exclusiva y absoluto sobre el espacio aéreo correspondiente a un terri
torio". Dicha Convención no fijo los ITmites a este especie, por lo que 
sacamos en conclusión que la soberanía alcanza los copas de atm6sfero 
accesibles o los aeronaves manejados por los hombres, en cuanto no -
choquen con el límite vertical de lo utilizable por la propiedad priva
dÓ levantada en la superficie. 

Por lo anterior, se observo que se rechaza todo inten 
to de dominio de lo comunidad universal sobre el espacio aéreo de uno
escala. 

11.3.- LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL. 

Es una instituci6n por la cual, cuando se produce -
una violaci6n del Derecho 1 nternacional, el Estado que ha causado --
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e~ta violaci6n debe reparar el dorio material (reparoci6n) o moral {satis 
facción) causado a otro o a otros Estados. -

De esa definición pueden sacarse los elementos de la
responsabilidod internacional: 

lo.- Violaci6n del Derecho Internacional. 
2o .- lmputobil idad de tal violación a un Estado. 
3o.- Existencia de un daño material o moral. 

Examinando cada uno de estos elementos de la respon
sabilidad internacional encontramos que para que esa responsabilidad -
exista es necesario que se produzca uno violación del Derecho Interna
cional, es decir, que puede existir no sólo por uno acción del Estodo -
{violaci6n de un tratado, o de los inmunidades y privilegios de los agen 
tes diplomóticos), sino también por una omisi6n, cuando el Estado per-
mite que en su territorio se organicen fuerzas armadas destinados a lu
char contra el gobierno legal de otro pars, cuando no toma los medidas 
adecuadas de protecci6n a los súbditos extranjeros establecidos en su -
territorio, etc. 

La violaci6n, origen de la responsabilidad, debe ser -
imputable a un Estado, o a una organización internacional, y extender 
nos oquT a las organizaciones internacionales la posibilidad de imputa: . 
ci6n de la responsabilidad internacional porque, siendo sujetos del De
recho Internacional )' habiendo sido reconocida su capacidad para ser -
titulares de las obligaciones que se producen como resultado de una vio 
loción de Derecho Internacional que realiza un Estado (asunto de la -=
muerte del conde Folke Bernadote en Palestina), se sigue 16gicamente
la consecuencia de que pueden ser también sujetos de responsabilidad. 
Las organizaciones internacionales son también, como lo ha· reconoci
do la Corte Internacional, de Justicia en el asunto que acabamos de ci. 
ter, sujetos del Derecho Internacional, con personalidad independien.:
te de lo de los Estados miembros, y deben respetar el Derecho Interna
cional, por lo cual cabe lo posibilidad de que lo violen y comprometen 
con ello su responsabi 1 idod. · . ' 
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Los individuos quedan exclurdos de la responsabili-
dad internacional, y esto tanto en el sentido de que no son responsa-
bles ellos mismos, sino el Estado cuya nacionalidad tienen, como en -
el de que no pueden exigir responsabilidades a un Estado distinto del -
SU)'º· Cuando en particular ha sido lesionado en sus intereses debe pe 
dir a su Estado que intervenga ante el otro para exigir la debida repa: 
ración, pero su Estado es 1 ibre de aceptar o no tal peti ci6n. 

Esta imposibilidad que el individuo tiene de ser suje 
to activo o pasivo de responsabilidad frente a un Estado distinto del sÜ 
yo, debe entenderse en el sentido de que nos referimos a la responsa@" 
lidad internacional únicamente, ya que en el plano interno, igual que 
el individuo puede hacer valer una reclamación ante un Estado ajeno, -
recurriendo a los medios judiciales o administrativos internos, también 
el Estado puede exigir del individuo las responsabilidades que le sean
imputables, en el plano interno. Insistimos, en que hoy que diferen
ciar lo responsabilidad internacional, y la responsabilidad interna. 

En fi 11, >' respecto al tercer elemento, no es necesa
rio que hoya daño material para que la responsabilidad de los Estados
esté comprometida, es suficiente con que haya un darto moral que se -
puede traducir, por ejemplo, en desprestigio para el pars perjudicado; 
y desde luego, puede darse el caso de que en una violaci6n del Dere
cho Internacional se produzca simult6neomente un daño material y un 
daño moral. 

A) Fundamento de la Responsabilidad Internacional. 
Sobre el fundamento de la responsabilidad internacional se ha discuti
do mucho en la doctrina, y de esta discusión se ha llegado a la delimi 
taci6n de dos teorras principales: -

a). La teorro de lo falta, o de la violación del Derecho, en su forma
m6s matizada; b) la teorra de la responsabilidad objetiva, o del riesgo, 
en una forma también m6s matizada, exigiendo la primera la violaci6n 
de un derecho para fundar la responsabilidad, y limitando la segunda, 
el fu¡idamento de la responsabilidad a la simple existencia de un daf1o. 
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La T eorTa de lo Falta. - Según esta teorra, la respon 
sabil idad de un Estado ::;e. encuentro supeditada al hecho de que cometa 
una falta, es decir, que viole por acci6n u omisi6n una norma de Dere 
cho Internacional. Tal tcorra presenta dificultades pr6cticas a veces:
rnuy graves, porque supone que la determinaci6n de la comisión de la -
falta, es fócil y a menudo posible; la realidad nos muestra que esa de
terminaci6n no es fócil y mucho menos posible. En un intento de solu
ci6n, algunos han dicho que el hecho il rcito no es m6s que la violaci6n 
de un deber internacional, con lo cual no han hecho mós que desplazar 
el problema, que ser6 determinar cu61 es ese deber internacional. Tam 
bién se ha buscado una solución a este problema, y asr Savatier habla-: 
de un "deber general de no dañar a los otros", y de esa formo, curiosa 
mente, se acerca la teoría de la falta a la del riesgo. 

Pero en su acepción cl6sica, la teorra de la falta, cu 
yo origen se remonta ya a Grocio, introducici un elemento psicológico 
al establecer que ademós de violoci6n de la norma de Derecho Interna
cional debe hacer voluntariedad por parte del que la comete, es decir, 
el nexo causal entre la violación y el agente no es suficiente, se nece 
sita también que 11 resulte de su libre determinaci6n". 

Es interesante señalar la distinci6n que hace Kelsen -
entre la responsabilidad fundada sobre la falta ("culpability") y la fun
dada sobre el solo efecto da~oso ("liability or obsolute responsability"). 

La TeorTo de la Responsabilidad Objetiva.- La teorra 
de la falta es demos iodo estrecha, y no llena completamente las exigen 
cios de lo pr6ctica internacional, de ahr que se haya intentado am--: 
pliar su contenido, siguiendo para ello dos caminos, como seí'iala --
Clyde Eagleton: uno, incluyendo nuevos campos de responsabilidad -
mediante lo ampliación de la idea de falta, ·y el otro haciendo la res
ponsabilidad puramente objetivo. 

La responsabilidad objetiva encontr6 su primera aplic~ 
ci6n en el campo del Derecho interno, y no comienza a ser aceptada -
en el Derecho Internacional m6s que en época relativamente reciente. 
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Trata de despojar la responsobi 1 idad de todo elemen 
to subjetivo, y la funda exClusivamente en el hecho de que un dono ha 
ya sido producido, de que exista un nexo casual entre ese dof'lo y el _: 
agente, y de que se produzca una violación de cualquier norma de De 
recho Internacional. -

Dentro de esa teorto de lo responsabi 1 idad objetivo
podemos distinguir, entonces, los siguientes elementos de la responsa
bilidad internacional: a) Que un dai'io ha>'ª sido causado; b) Que -
exista nexo causal entre el daí'lo y el agente; c) Que hayo violaci6n
de una norma jurrdica internacional. 

Se puede justificar esta teorra con base en dos --
supuestos: o) Derecho de todos los Estados }' personas de Derecho ln-
ternacional a lo seguridad y o no sufrir daí'los. b) Según el principio -
"ubi emolumentum ibi onus 11

, cuando un Estado obtiene una ventaja de 
una acción u ornisi6n determinada es justo que cargue también con las 
consecuencias que gravan esa ventaja. 

Nos parece mucho m6s justa y adecuada esto teorro 
de La Responsabilidad objetiva, o poro llamarla de un modo mós conve 
niente, del riesgo, porque otorga una garantro m6s amplia a los Esta-: 
dos. En efecto, en todas sus actuaciones, los sujetos del Derecho In
ternacional actúan por motivaciones de interés, de cualquier orden que 
sea, y si de ello retiran las ventajas, no serro justo que otras personas 
internacionales resultaron con las cargas que de ello pudieron derivar
se, que es lo que podría ocurrir si hubiera que supeditar la responsabi
lidad a una hipotética voluntariedad. 

Obviamente, cuando un Estado actúa en el lrmite -
. de sus posibilidades jurrdicas ejerciendo sus derechos, el daffo causado 
no implicar6 responsabilidad. 

B) Clases y Efectos de la Responsabilidad Interno 
cional. 
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C loses de Responsobi 1 idad. - Un Estado puede ser res
ponsable directamente por los actos realizados por sus 6rganos (responsa 
bilidad inmediata) o indirectamente, por los actos imputables a Estados 
con los cuales tiene cierta relación (responsabilidad mediata). 

Responsabilidad Inmediata.- Los Estados son directa
mente responsables de las violaciones del Derecho 1 nternacional cometi 
dos por sus 6rganos, o por las personas o instituciones que actúan bajo": 
su mandato. 

El 6rgano legislativo puede comprometer la responsabi
lidad del Estado cuando por occi6n u omisi6n comete una violación del 
Derecho Internacional; promulgando leyes contrarias al Derecho Interna 
cional (por ejemplo, leyes sobre los súbditos extranjeros contrarias a las 
convenciones de establecimiento), o por no promulgar las leyes necesa
rias paro cumplir las obligaciones internacionales (contrardas por ejem
plo, por el Estado en un tratado). 

El 6rgono ejecutivo puede también comprometer la res
ponsabilidad de sus Estados cuando a través de sus agentes o funciona-
rios se violan o no se cumplen las normas internacionales. Es lo que -
puede ocurrir en el caso de detenciones arbitrarias de súbditos extranje 
ros actos ilegales cometidos por las fuerzas armadas, etc. -

En lo que se refiere al 6rgano judicial, puede acarrear 
la responsabilidad de su Estado por occi6n u omisión injustas, o cuando 
su acción no sigue las 1 rneas normales. Cuando eso ocurre, surge una -
institución, la denegación de justicia, que estudiaremos mós adelante -
al hablar de la protecci6n diplom6tica. 

No s6lo es responsable directamente el Estado por las
violaciones del Derecho Internacional que cometen sus 6rgonos de acuer 
do con las órdenes recibidas, o dentro del ejercicio normal de sus fun-.:
ciones, sino también cuando toles órganos o individuos actúan por pro
pia iniciativa, pero a condición de que, si se trata de individuos, se -
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encuentren en una situaci6n·de sometimiento, de disciplina, al Estado, 
en cuyo caso la responsabilidad estatal se explica por no haber ejerci
do debidamente el poder de control que le corresponde. 

Responsabilidad Mediata.- El Estado es responsable 
de modo indirecto por los daños causados, en violación de las normas -
internacionales, por otros Estados que se encuentran en cierta situación 
de dependencia con él. Y asr, debe responder de·los actos reolizados
por los Estados miembros de la Federaci6n, cuando se trata de un Esta
do Federal; del Estado protegido, en caso de un protectorado, ¡1 con -
reserva hecha de los poderes que el tratado de protectorado haya con
cedido al Estado protegido, el ejercicio de los cuales hace sólo respon 
sable a éste último¡ en los mandatos, también el Estado n-:andatari~ re~
pondra de los actos realizados por el Estado son-:etido a este régimen, y 
lo mismo ocurre con la tutelo. En fh, en cualquier caso en que un -
Estado se encuentra sometido, de hecho o de derecho, a otro, éste es 
responsable de los actos que pueda realizar el primero. 

Efectos de la Responsabilidad.- Cuando se ha pro
ducido un daño como consecuencia de uno violación del Derecho lnter 
nacional, nace para el Estado culpable de ella la obligación de repo= 
ror. 

Esta obligación puede presentarse de dos maneras: -
a) Cuando se trata de un dai'io material, el Estado causante de él debe 
proceder a la "reparación'; b) Si se trato de un doi'io moral (insultos -
al Estado o o sus srmbolos representativos}, el Estado que lo ha causado 
estó obligodo a dar una "satisfacción", que puede revestir diversas for 
~as (saludos a la bandera del pars ultrajado, presentación de excusas7-
etc. ). 

Respecto al carócter de la reparaci6n se ha discutido 
mucho en la doctrina, y la pr6:tica internacional no es un6nime; mien
tras algunos autores niegan el carócter penal de la responsabilidad in
ternacional otros lo admiten, pareciéndonos que esta última opinión es 
lo que m6s se ajusta a la próctica de las naciones; en efecto, si no --
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siempre, en algunas ocasiones la reparaci6n tiene un car6cter trpica--
mente penol. 

Fundamentalmente, la reparación debe tender al resta 
blecimiento completo del "status quo": si, por ejemplo, un Estado ha"'.: 
ocupado indebidamente un territorio, y ha incurrido por lo tanto en res 
ponsabilidad su obligación es abandonarlo. Tampoco nos parece acer~ 
do afirmar, como se hace a menudo, que toda responsabilidad de un ES: 
todo puede terminarse mediante el pago de una suma de dinero; creemos 
mós bien que tal pago s6lo procede cuando se haya producido un daí'ío -
de carócter económico. El sistema de las multas pecuniarias no se en
cuentra establecido en el Derecho Internacional, y cuando un Estado -
debe pagar una suma determinada se entiende que es para indemnizar -
al otro Estado por los dorios y perjuicios sufridos, sin que la suma pueda 
exceder de ellos para adquirir el car6cter de multa. Se encuentran, -
sin embargo, algunos casos de jurisprudencia en que se concedieron de
terminadas sumas que, excediendo el carócter de estricta reparación -
por los daí'íos materiales sufridos, podrían interpretarse, o como repara
ción pecuniaria del perjuicio moralsufrido, o como sanción penal. 

11.4. LA PROTECCION DIPLOMATICA. 

Concepto.- No admitiendo, de modo general, el D,! 
recho Internacional como sujetos a los individuos, 6stos no pueden pre
sentar reclamaciones a los Estados que les hayan ocasionado algún daiio. 
Es necesario que otro Estado, normalmente aquel cuya nocional idod po 
seen, se encargue de presentar la reclamación, ejercitando lo llamadO 
"protección diplom6tico". 

Mediante lo protección diplom6tico el Estado hace su 
yas las reclamaciones de sus nocionales contra un Estado extranjero, y 
debe entenderse el término 11 hace suyas11 en todo la extensi6n, pues el 
Estado ser6 el único que juzgue acerca de lo conveniencia de hacer -
con el la lo que crea oportuno una vez obtenida. Puede concebirse, al 
punto de vista del Derecho Internacional, que el Estado se niegue a dar 
a su nacional la sumo de la reparación obtenida; esta cuestión serra --
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irrevelante para el Derecho Internacional, >' entra en el campo del De 
recho constitucionol 1 que es el que ofreceró a lo persono interesada.::: 
los medios jurídicos para reclamar o su Estado la entrego de la sumo -
que se ha obtenido del otro. 

la discrecional idad es entonces una carocterrstica -
del ejercicio de la protecci6n diplornótica, en el sentido de que el Es
tado puede o no decidirse o hacer la reclamación de una persona de su 
nacionalidad. 

A) Requisitos.- En principio, un Estado sólo puede 
ejercer la protección diplomótica en fovor de personas que tienen su -
nacionalidad; pero por acuerdos especiales podró ejercerlo en fovor de 
otras personas, por e¡emplo, de los jurisdiccionados, en el caso de que 
exista un lazo de protectorado entre el Estado que va a ejercer la ---
acci6n diplom6tica y el Estado al que pertenece la persona perjudicada; 
lo mismo ocurre en caso de la tutela. 

Esta posibil idod ha sido confirmada por la Corte 1 n.;... 
ternocional de Justicia, en su opinión consultiva acerco de 11 reporaci6n 
por doiios sufridos al servicio de las Naciones Unidos": 11 

••• hoy ca
sos en los que lo protección puede ser ejercido por un Estado en bene
ficio de personas que no tienen su nacionalidad". 

Otro requisito, además del de lo nacionalidad, es
que la persona en cuesti6n hoya agotado 1 os recursos internos, es de-
cir, que ha>'ª acudido ante los tribunales del Estado que inflingi6 el -
doffo, y no haya obtenido satisfacción después de haber agotado todas 
los vras legales que tenra abiertos. 

Cuando se cierro a un reclamante extranjero el acce 
so a los tribunales internos, nos encontramos con la institución suma-: 
mente interesante de la 11 denegoci6n de justicia", en la que estó com
prendido no s61o el hecho de que la legislaci6n interna no le permito
ocudir o los tribunales, sino también el de que su acción no seo 
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recibido o, caso de serlo, se observen irregularidades en el desarro
llo del proceso, o en fin, que la sentencio sea manifiestamente in
justo. Si esas circunstancias se don, originando la figuro jurfdica -
de lo 11 denegaci6n de justicio", la responsabilidad del Estado está -
comprometida y el particular puede pedir al Estado de su nacionali
dad que ejerzo la protecci6n diplom6tico. 

Lo tercera condición poro que el reclamante pueda 
sol icitor de su Estado el ejercicio de la protecci6n deiplom6tico es
que haya observado una conducta 1 impio, es decir, que no haya pro 
pi ciado con una actuaci6n ilegal lo producci6n de los hechos que :: 
dan lugar o la reclamaci6n; ésto es la condici6n conocido en térmi
nos de Derecho onglosoj6n como de 11 cleon hands" (monos limpias). 

B} Cláusula Calvo.- Las especiales condiciones
de debilidad poi rtico y económico de los países hispanoamericanos -
hicieron que muy o menudo los súbditos de otros países recurrieran -
o la protecci6n diplomática de sus Estados poro presentar reclamacio 
nes, que o veces eran fundadas, pero que o veces constitufon evi-': 
dentes abusos que se manifestaban en una cloro intervenci6n de las
potencios fuertes en los asuntos internos de estos pafses hispanoameri 
conos. De tal modo, que los extranjeros en las repúblicas hispano: 
americanos gozaban de un estatuto en que, o lo protecci6n que las 
leyes territoriales les conceden, se unía el temor de que sus Estados 
intervinieron ejerciendo la protecci6n diplomática, convirtiéndolos -
asr en verdaderos superciudodanos, al punto de visto de los derechos 
de que gozaban. 

Paro remediar estos abusos se ha venido introducien 
do en la práctico de las nociones hispanoamericanos lo costumbre de 
incluir en los contratos celebrados con extranjeros la condici6n de -
que no recurriron a la protecci6n diplomático para los conflictos que 
pudieron surgir de la interpretoci6n o apl icoci6n de tales contratos, -
debiendo considerarse para esos efectos como nocionales del pofs en 
cuesti6n. En eso es en lo que consiste lo 11 claúsula Ca tvo11 en su -
ocepci6n más correcta; sin embargo, lo práctico internacional, en -
muchas ocasiones ha hablado de cláusula Calvo al referirse a la re-



glo de agotamiento de los recursos internos, lo cual constituye evi
dentemente una falsa interpretación del significado de esta institu-
ción, que, si fuera así, no tendría razón de ser, por existir ya lo
regla de agotamiento de los recursos internos a que nos hemos refe
rido. 

La cuestión que se presenta respecto a lo cláusula
Calvo es la de determinar el valor que puede dársele. ¿Puede una 
persono renunciar a la protección diplomática de su Estado? A lo 
defensa que de esta Institución se hace en los Estados hispanoameri
canos puede oponerse la negativa a reconocerle un valor que mantie 
ne lo jurisprudencia internacional, como demostró en los asuntos ---
11de la fábrica de Corozw 11 y "Mavromantis 11

• En el fondo, la cues 
tión se reduce a determinar si entra en el ámbito de lo libertad de
controtoción, de lo facul tod de uno parte (la persono contratante) -
de fijar en el contrato las condiciones que crea convenientes, o si 
pertenece más bien al campo del Derecho público, de los derechos 
que le corresponden como nocional que en el caso de faltas cometi
dos contra un extranjero, el Estado a que pertenece tiene un dere
cho propio a presentar la reclamación mediante la protección diplo
mática, y que sus nocional es no tienen facultades paro renunciar a 
un derecho que 1 e corresponde al Es todo. 

C) Comentarios Relativos a su Validez.- Sin --
continuar una discusi6n que saldda de los lrmites de nuestro trabajo, 
conviene sin embargo señalar que, en nuestra opinión, debería ad-
mitirse la validez de la cláusula¡ los rozones de nuestra posición
son muy sencillas: cuando una persona celebra un contrato, debe 
conocer perfectamente los riesgos o que se expone, y si los acep 
to queremos manifestar que, en nuestro opinión, el argumento co 
rresponde al Estado, es falso, puesto que el extranjero no estaría=
renunciando al derecho del Estado a ejercer la protección diplo-
mótica, sino al suyo propio de pedirla, lo cual es perfectamente -
lícito y entra en el ámbito de la libertad de contratación, que -
lleva siempre a uno limitación de las facultades de los contratantes. 
Menos crédito nos merece el otro argumento, de que 1 a protección 
diplomática no se justifica porque el extranjero goza ya de una se
rie de derechos que lo equiparan al nacional, y tiene protección -
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de todos los recursos legales del pafs; aún suponiendo que hubiera
esa equiporaci6n jurídica, quedada siempre al nacional el recurso
de los medios de acci6n políticos (como los tendientes a modificar
º influir en la tarea legislativa) que al extraniero le est6n vedados 
por su condici6n. En todo caso, si el Estado territorial no hiciese 
honor a las disposiciones del contrato y se condujera de modo im-
propio, la sanci6n natural a tal proceder se manifestado en un re
traimiento espont6neo de otras personas extranjeras que no se pres
tarían a correr el mismo riesgo; en eso disminuci6n del crédito del
Estado en falta vemos nosotros la sanción m6s adecuada a un proce 
der incorrecto, y tal sonci6n, en una época en que la cooperocióñ 
internacional es cada dfa más necesario, nos parece de una impor
tancia tal que los Estados lo pensarfan mucho antes de decidirse a
proceder de modo incorrecto, a permitir que existiesen dudas respe_: 
to a la rectitud y eficacia de sus sistemas jurídicos. 

De todas formas, la expresado anteriormente no es 
más que una opinion personal, aunque sea la de muchos juristas tam 
bién; y hoy ql1e recordar que la pr6ctico internacional concede un .. _ 
valor 1 imitado y a menudo ninguno, a lo cláusula Calvo. 

D) Su lncorporaci6n en Nuestro Legisloci6n.- -
En México, lo cl6usula Calvo aparece incorporado en el artículo -
27 de la Constitución, por el que todo extranjero que desee poseer 
bienes inmuebles en el territorio nacional, debe hacer una declara 
ci6n ante lo Secretarfa de Relaciones Exteriores, comprometiéndose 
a renunciar a lo protección diplomático poro todos los conflictos -
que se deriven de lo propiedad de toles inmuebles, bajo pena, en 
coso contrario, de perderlos en beneficio de lo naci6n. -· 
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"IMPORTANCIA DE LA AERONAVE Y EL DERECHO ---------------
AEREO ANTE EL DERECHO INTERNACIONAL". - . 



IMPORTANCIA DE LA AERONAVE Y EL DERECHO 

AEREO ANTE EL DERECHO INTERNACIONAL. 

111~1.- ANTECEDENTES. 

El Derecho Aeronáutico se caracterizo por una -
acentuado tendencia a la uniformidad internacional. 

El avi6n, es un medio de transporte a larga distan 
cia y, excepci6n de ciertos países de gran extensi6n, como la Unié>n 
Soviética, China y algunas naciones americanas, la superficie terri
torial de los Estados es, en general, demasiado peque"'ª como para
poder aprovechar debidamente las posibilidades que ofrece su utiliza 
ci6n. 

Por este motivo el tr6fico aéreo, ol igual que el. -
tr6fico por agua, es eminentemente internacional.* . 

Ambrosini dice que ya que las normas de Derecho 
Aeron6utico Internacional est6n contenidos en Convenios y Tratados
y ··suelen servir de inspiraci6n a los distintas legislaciones internos, -
aquí la importancia que adquiere el estudio del Derecho Aeronáuti
co Internacional, el cual viene o ser 11 el núcleo en torno del cual
se desenvuelve el Derecho Aeronáutico". 

". LENA PAZ JUAN. Ob. cit., pág. 13. 
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111.2.- LA COMPLEJIDAD Y TRASCEDENCIA DE LA AVIACION. 

Es evidente que debido a la complejidad y trascen 
dencia que ha alcanzado el transporte aéreo comercial, el gran ca-: 
pi tal que requiere y a la multiplicidad y diversificación de funcio
nes técnicas que necesito para ser eRcaz, ha hecho que esto indus
tria, actualmente, s61o pueda llevarse en forma adecuado y progre
sista o través de la organización de empresas mercantiles, algunos -
veces en combinación con la ayuda de los gobiernos de los Estados. 

Por eso las naciones altamente industrial izados co
mo: los Estados Unidos, Francia, Inglaterra, Holanda, Alemania, -
Bélgica, Paf ses Escandinavos, Italia, etc., contaron desde un prin
cipio con el capital necesario, asr como con los adelantos técnicos 
requeridos respaldados por uno legislación propicio fueron los prime
ros en desarrollar con éxito, todas las posibi 1 idades y ventajas pro
ductivas que el transporte aéreo comercial otorgaba. 

Sin embargo, dentro de esos pafses, el progreso -
de la aviación comercial alcanzado, no se debió o ideas locas, re
gionales o nacionales, sino por el contrario a ideas francamente in
ternacionalistas. 

El transporte aéreo comercial, se orig in6 para re
correr grandes d istancios; es decir para proyectarse al campo interno 
cional, en donde efectivamente ha logrado su mayor desarrollo, pro 
greso y eficacia. -

En México, el desarrollo de este tipo de transpor
te comercial ha sido retrasado y lento ya que desgraciadamente no
ha contado con una ayuda franca del Estado para poder desenvolver 
se adecuadamente, como aconteció en otros pafses. 

Por eso se ha visto privado de muchas ventajas 
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que aquellos pofses que desarrollaron primero esta industria lograron 
afianzar internacionalmente y que se consignan en los derechos de
transporte aéreo comercial dentro de los grandes anillos mundiales -
de tr6fico aéreo. 

111.3.- LA RECIPROCIDAD. 

Las legislaciones de los naciones, deben fomentar 
un intercambio recfproco efectuado por los Estados a través del --
transporte aéreo comercial de índole internacional dando facilidades 
a las empresas mercantiles encargadas de ejecutarlo regulando el "."
transporte aéreo con normas el6sticas y flexibles que pueden modifi
carse f6cilmente de acuerdo con las viscisitudes y particularidades
que se presentan en este campo, en constante evoluci6n y progreso, 
pero a lo vez sin perder de visto lo esencia eminentemente interna
cional que posee dicho transporte, poro evitar dentro de lo posible, 
choques innecesarios con normas hermanos de legislaciones de otros 
países. 

Los grandes Congresos de Transporte Aéreo Comer 
cial que se han efectuado hasta lo fecha, han tratado precisamente 
de evitar eso; el conflicto entre normas internos de distintos países 
y han trotado de unificarlos con miras hacia la obtenci6n de una -
legislaci6n único internacional sobre transporte aéreo comercial o -
para establecer o incorporar dentro de la legislaci6n interno de los 
países ciertas reglas fundamentales, imprescindibles y conciliatorias 
necesarias para el buen funcionamiento internacional del transporte 
aéreo comercial. 

El Derecho interno que rige los normas del trans
porte aéreo y las empresas que lo explotan, paro estor encouzado
dentro de los 1 ineomientos internacionales que lo esencia mismo de 
esto industria reclamo, debe considerarse en la roma del Derecho -
de la Aviaci6n, como un Derecho único, predominantemente públi
co interno, eminentemente internacional, general, imperativo, mo
vible, polftico, proteccionista y fundamentalmente comercial y debe 
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pugnar, o través de sus relaciones diplomáticas, por establecer ba
ses legales de tipo internacional que regulen adecuadamente la com 
petencio de las rutas propuestos entre dos o más naciones, poro su:
intercambio, de una manera justa y equitativa para que todos los -
parses puedan beneficiarse del trófico mundial aéreo. 

La legislación sobre el tráfico aéreo internacional 
debe ser diferente de la local, ya que la primera debe dejar subsis 
tir los principios fundamentales de reciprocidad que regula el Dere-: 
cho de gentes y la hermanable conviviolidad pacífico de los parses 
entre sí, mientras que lo segundo debe quedar bajo el control sobe
rano del Estado a la vez que estimular su desarrollo y progreso, ba 
jo normas flexibles que permitan a las empresas explotarlo adecuad~ 
mente.~· 

111.4.- SU DEFINICION Y CONFIGURACION EN NUESTRA LE-
GISLACION. 

En todo el mundo han surgido debates acerco de -
lo forma de denominar a las noves que se trasladan de un lugar a
otro por medio del aire, llegándose a múltiples posturas. 

Los Estados Unidos Mexicanos han adoptado la pa
labra aeronave poro nombrar a los vehículos regidos por el Derecho 
Aeronáutico. 

Una vez elegido dicho término, el Derecho Mexi 
cano se ha encargado de tratar de definirlo. 

Poro tal efecto, debemos consultar nuestra ley al 
respecto y osr vemos que lo 11 Ley de Vras Generales de Comunica-

t ..,,_ * BARONA CHAMBON OCTAVIO AUGUSTO. Ob. cit.,pág. 
13-14. 50 
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ción" acepta dicha denominaci6n definiendo a las aeronaves, como 
los aparatos capaces de volar, mediante la sustentaci6n est6tico a
dinámico del aire y destinados al transporte de personas o cosas. 

Este precepto legal, cuyo contenido es an61ogo a 
la definici6n que de 11 Aerom6bil 11 de lo legisloci6n itol iona excluye 
a los globos (cautivos y libres), por considerar que no est6n destina 
dos al "Transporte de personas o cosos" que es lo que precisamente_ 
determino la col idad de aeronave y no asf o los 11 Dirigibles" que -
unen a este requisito el de utilizar la sustentación est6tica del ai
re. 

Para los efectos del régimen jurídico penal de los 
delitos o faltos cometidas a bordo de aeronaves se omp 1 fo esta defi 
nición para la justicia militar diciendo se entenderá por aeronave;
todo aparato capol de remontarse o circular por los aires. í: 

Asr vemos que interesa al Derecho Aeronáutico, -
precisar el concepto de lo aeronave, pues poro y por ella princi-
palmente se han dado las normas que poro lo novegaci6n aéreo exis 
ten· y los acuerdos internacionales real izados con el mismo fin. 

Es pues, fundamental el concepto de aeronave pa 
ro el estudio del Derecho Aeron6utico, como lo es en el Derecho': 
Morftimo el concepto de nove. 

Existen diversas definiciones sobre ella pero los -
susceptiblemente aceptados giran en torno del concepto de los vehf 
culos capaces de circular en el aire, m6s pesados que dicho ele-= 
mento y aptos paro transportar personas o cosos. 

- *FRANCOZ RIGALT ANTONIO. Ob. cit. pág. 38. 
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Al ver que nuestra ºLey de Vías Generales de Co 
municación" consigno una va!~ª idea sobre la aeronave al estipular: 
en su Artículo 311 que poro los efectos de dicha Ley se considera
oeronave cualquier vehículo que pueda sostenerse en el aire. 

Vemos que o la definición lo salva la palabro ve · 
hículo que significo aparato que se de~laza transportando personas 
o <:osas. 

Vemos que los cometas, globos, sondas, aviones~ 
de juguete, aparatos e instrumentos no gozan de los derechos, ni -
le son aplicables las disposiciones generales sobre lo aeronave-:' 

Debido a la vaguedad de dicho definici6n conside
ramos necesario seí'\alar lo que o nuestro juicio podrfo ser un inten
to de definici6n m6s precisa y completa y más acorde con definicio 
nes dadas por otras legislaciones. 

Proponemos poro lograr lo antes expuesto lo si--
guiente: AERONAVE, como instrumento de la navegoci6n aérea, es 
el mecanismo o vehfculo capacitado poro efectuar el tran~orte de
personas o cosas y que pueda sostenerse, circular y ser dirigido en
el espacio. 

-- •HERNANOES OJEDA EUGENIO HUGO. La Aeron6utica en 
MEixico y su Legislación. pág. 11. 
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CAPITULO IV 

0 TRANSPORTE AEREO INTERNACIONAL" 



TRANSPORTE AEREO 1 NTERNACIONAL 

IV. 1.- ANTECEDENTES. 

El segundo paso, dado por la Aviaci6n de nuestro -
pars, al prolongar sus rutas fuera de nuestras fronteras, y por ende, 
conectar lugares bastante alejados y hasta hace poco todavra extro
i'los con nuestros principales ciudades, ha tenido una evoluci6n con
comitante al desorrol lo mundial de este medio de transporte. Es -
de todos nosotros conocido el hecho de que su primero etapa, se 
inici6 al amparo de rudimentarios aviones monomotores, y que actual 
mente llegan y salen de nuestro territorio, aparatos de retropropul-= 
sión pertenecientes a los múltiples empresas comerciales, nocionales 
y extranjeros que sirven a nuestro pors, al conectarlo con todas los 
m6s importantes ciudades de los continentes. 

El 31 de agosto de 1931 se promulg6 la Ley de Vfas 
Generales de Comunicaci6n y Medios de Transporte. Su articula-
do esencial resel'lo los principales aspectos de los "concesiones sobre 
vfos generales ,de comunicaci6n y explotación de las mismas; cami
nos y puentes; explotación de ferrocarriles; transportes morrtimos y -
fluviales; comunicaciones aéreas, comunicaciones eléctricos y comu
nicaciones postales". En este ordenamiento legal no se establecfan 
aún las funciones relativas a lo vigilancia y control del autotrons-
porte y a lo oplicoci6n de tarifas. 

El 28 de septiembre de 1932 se publicó una nueva 
Ley sobre Vías Generales de Comunicación y Medios de Transporte, 
que estuvo en vigor hasta el 19 de febrero de 1940, fecha en que 
apareció la Ley vigente -dónde yo se hoce referencia al autotrans
porte terrestre- reformada el 31 de diciembre de 1947, la cual sus
tituye los antiguos permisos de ruta por concesiones. 
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El lo. de enero de 1947 se expidió el Reglamento 
de la Ley del 7 de diciembre de 1946, sobre Secretorfas y Departa 
mentos de Estado; y el lo. de enero de 1959 entr6 en vigor la -
nueva Ley en esta materia, que confiere o lo Secretaría de Comu
nicaciones y Trc;msportes, entre otros funciones, las de otorgar per
misos y concesiones para establecer y operar servicios de transpor
tación aérea / ferroviaria y por carretera en caminos nacionales, vi 
gilar su funcionamiento y operaci6n, y la de fijar las tarifas corres 
pendientes. 

Ahora bien, en México, rigiendo estos serv1c1os in
ternacionales o interestatales, encontramos dentro de nuestro propio 
derecho objetivo un s61o precepto expreso, o seo el Artfculo 337 -
de la Ley de VTos Generales de Comunicaci6n, el cual con las de
más disposiciones de car6cter general contenidos en el ordenamiento 
mencionado y comentadas en el apartado anterior, nos sirven como 
instrumentos elementales poro conocer este importante aspecto de 
esto materia. 

Del Artrculo 337, se desprende una closificaci6n -
del Servicio Público de Transporte Aéreo Internacional en : Servi 
cio Mexicano de Transporte Internacional Regular, sujeto a conce:" 
si6n; Servicio Mexicano de Transporte Internacional Regular, su jeto 
a permiso: Servicio Extranjero de Transporte Internacional no Regu
lar, condicionado también a uno simple outorizaci6n. 

Todos estos serv1c1os, de acuerdo con lo dispuesto 
por los Artfculos 49 y 50 de la Ley de la Materia, requieren con
tar con tori fas aprobadas por lo S. C. T. 

Y / lo preceptuado por el párrafo final del Artículo 
333, se entiende en el sentido de que las concesiones, permisos o 
autoridades de este servicio internacional 1 se ajustarán a los tilrmi
nos de los trotados o convenios internacionales, opl icables, y en su 
caso, al principio de equitativa reciprocidad internacional. 
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IV. 2.- TRATADOS MULTILATERALES.-

De los Tratados o Convenios de los cuales nuestro 
pafs es signatario, y que, desde luego conservan su vigencia, uno 
vez onol i:zado su contexto, y apreciando sus prop6si tos y objetivos, 
los iremos considerando por el orden de importancia, que poro ~I 
que ésto escribe representan. 

A) Chicago.- Conocidos con las denominacio-
nes de Convenio Provisional de Avioci6n Civil Internacional¡ Con
vención de Aviación Civil Internacional; Convenio Relativo al _.;.. 
Tr6nsito de los Servicios Aéreos Internacionales y Convenio sobre -
Transporte Aereo Internacional, son los documentos emanados de la 
Conferencio de Avioci6n Civil Internacional, celebrado en Chica
go, 111. de noviembre a diciembre de 1944, a instancias del Go
bierno de Inglaterra. 

Estos apéndices suscritos por m6s de cincuenta par
ses, pueden apreciarse con la Corto Magno del Transporte Aéreo 
Moderno, pués el contenido de todos el los, abarca casi todos los 
aspectos que actual mente conforman esta materia. 

Aún cuando ninguno contempla el aspecto tcriforio, 
sr rigen aspectos que indirectamente han de interesarle. 

Es osr, como el primer p6rrafo del Artrculo 5 del 
Convenio de Aviaci6n Civil Internacional, preceptúo que los aero
naves sin itinerario fijos pueden gozar de la primero y segunda 1 i
bertades, sin necesidad de permiso y demás, conforme al segundo 
párrafo del mismo artículo, tendr6n el privilegio a la tercero y -
cuarto libertades, pero en esta ocasi6n, con sujeci6n a los regla
mentos o limitaciones del Estado donde operen. 

Asimismo, para las aeronaves sin itinerario fijo, -
el Artículo 7 del Convenio de Avi<;Jci6n Civil Internacional dispo-
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ne que éstos no pueden hacer sabotaje en otro Estado sin permiso, 
pero que en coso de obtener ese permiso, no pueden tenerlo en ex 
elusivo. 

Por otra porte, en e uanto a las aeronaves con iti 
nerario fijo, el Artículo l sección l del Convenio relativo al Tráñ 
sito de los Servicios Aéreos, dispone que éstas tampoco requerirán-
permiso poro hacer uso de lo primera y segunda libertades; pero -
conforme al Artículo 6 del Convenio de Aviación Civi 1 Internacio
nal, requerirán permiso para hacer uso de 1 a primero y segunda 1 i
bertodes; pero conforme al Artículo 6 del Convenio de Aviación Ci 
vil Internacional, requerirán de un permiso especial del Estado doñ 
de operen, paro ejercitar la tercero y cuarta libertades. Y desde 
luego, de acuerdo con el Artículo 7 antes mencionado, tampoco -
pueden hacer dabotaje sin permiso o en exclusiva. 

Como de los propósitos inicial es de dicha confe-
rencia fue la creación de un organismo internacional de aviación -
civil, propósito que se vió plasmado primero en el Convenio Provi
sional de Aviación Civil Internacional, creando un organismo provi 
sional corno antecedente inmediato del que se crearía conforme al-
Artículo 44 del Convenio de Aviación Civil Internacional, y que se 
conocería como la O .A .C .1. (Organización Internacional de Avia
ción Civil) organismo que entre sus objetivos tendría el de "satisfa
cer los necesidades de los pueblos del mundo en lo tocante a trans
portes aéreos,seguros, regulares, eficientes y económicos". 

CONVENIO DE VARSOVIA 

Este documento denominado 11 Convenio poro la Uni 
ficación de Ciertas Reglas Relativos al Transporte Aéreo lnternacio-
nal11 fue originado por una Conferencia Internacional celebrada en -
Varsovia, Polonia, de septiembre a octubre de 1929. 
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Respecto de ella podemos apuntar que sus principa
les prop6sitos consisten en unificar las reglas relativas al Transpor
te Aéreo Internacional en materia de responsabilidades y las rela
tivas a los elementos de opl icaci6n de los tarifas. 

Por lo que se refiere a la materia de responsobil ido 
des, en reloci6n al transporte de pasajeros y equipaje, el ArtrcuÍÓ 
22 sel'\alo un lrmite en francos de oro, que indudablemente favore
ce a los empresas, siempre y cuando, de acuerdo con los Artículos 
3 y 4, en el boleto y en el tol6n de equipaje se especifique que 
dicho transporte se sujeta o lo dispuesto por la Convenci6n de 
Varsovia. 

A prop6sito de los Artículos 3 y 4, éstos senalon -
los especificaciones que deben contener tanto el boleto o billete 
de pasa~e como el tal6n de equipaje. 

CONVENIO. DE "LA HAYA" O CONVENIO SOBRE LA 11 REPRE-
SION DEL ÁPODERÁMIENTO !LICITO DE AERONAVES" . 

Denominado "Protocolo que modifico el Convenio -
paro la Unificaci6n de ciertas Reglas relativos al Transporte Aéreo 
lnt~rnocionol firmado en Varsovia", fué emitido en Lo Hoyo, 
Holanda, el 20 de septiembre de 1955. 

Este documento, como su nombre lo indico, modifi
co substancialmente al de Varsovia, sin duda alguna el principal -
instrumento paro la salvaguardo de las aeronaves amenazadas de -
sabotaje, en la actualidad. 

En cuanto a la responsabilidad para el transporte de 
personal, amplra su lfmite de ciento veinticinco mil francos oro -
por kilo en el equipaje, no sel'lalo modificaci6n alguna. 
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Respecto a los datos requeridos para los elementos -
de aplicaci6n de las tarifas como lo son el billete o el boleto de 
pasaje y el tal6n de equipaje en el transporte aéreo de pasajeros; 
y la carta de transporte aéreo o guía aéreo en el transporte de -
carga, los reduce y simplifica. 

CONVENIO DE GUADALAJARA O EL CONTRATO FLETAMENTO 

Dado que el Convenio de Varsovia, actualmente en 
vigor, se observa una laguna sumamente importante que consiste en 
la ausencia de la definición del porteador, laguna que en materia 
de responsabilidad, habfa procreado innumerables problemas, en -
1962 se llev6 a cabo en la ciudad de Guadalajara, Jal ., una 
conferencia diplom6tica de Derecho Aéreo Internacional Privado, -
con el objeto de distinguir y del imitar lo responsabilidad del trans
portista o porteador a través de un Convenio complementario al de 
Varsovia. 

En este documento, como en todos los antes conside
rados, no se afecta directamente lo materia tarifada. Pero en es 
te Convenio Complementario se distingue el transportista contractual 
del transporte de hecho y se les considero solidarios en la responsa 
bilidad del transporte, que antes solamente le correspondfo al trañs 
portisto de hecho. 

Convenios Bilaterales y Arreglos Bilaterales provisio-
nales. Antes de la promulgaci6n de los documentos emanados de 
lo Conferencia de Aviaci6n Civil Internacional de Chicago de 1944, 
para la gran mayorfa de los parses, el régimen jurídico de lo avio
ci6n civil se carocteri zaba por una controtaci6n directa entre los 
gobiernos y las 1 íneos aéreos, sujeta a los respectivas legislaciones 
nacionales y en materia de derechos comerciales de tráfico a la -
Convención sobre la Regulación de la Navegación Aérea, suscrita 
en Parfs en 1919, o a lo Convención Panamericano de Aviación 
Comercial firmada en la Habano, Cuba, en 1928. 
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Més tarde, a iniciativo de la O.A.C.I. se habría 
de ongrnar el sistema de convenios bilaterales, que permitirran las 
relaciones directas entre los países. 

A principio se establecieron arreglos provisionales, 
mientras se redactaban y afinaban los cfJnvenios definitivos, en -
los que se consagrar6 el intercambio de 1 ibertodes o derechos de -
operoc i6n técnica. 

A). - Los Libertades. - Estas son ocho, de las cua 
les, los dos primeros se conocen como "técnicas", las siguientes :' 
tres "comerciales"; y los tres últimos como "adicionales" por tra-
tarse de combinaciones de las tres anteriores. Vamos a describir 
las: 

La primera 1 ibertad llamada 11 1 ibertod de paso i no-
fensivo11, otorga el derecho de volar por un territorio sin aterrizar 
en él. Esta libertad por no requerir permiso expreso se d6 t6ci
tamente por concedida en un convenio bilateral. 

La segundo libertad, ! lomado también 11 lfüertad de 
escalo técnica" confiere el derecho de aterrizar para fines no co
merciales. Esta 1 ibertad requiere permiso expreso. 

lo tercera libertad, llamada "libertad de tr6fico -
entre el pofs de origen del avi6n y otro Estado" otorgo el derecho 
de bojar pasajeros, correo y cargo procedentes del territorio del -
Estado cuyo nacionalidad posee el avión. Esta libertad pueden 
otorgarlo o negarla los países según convenga a sus intereses. 

la cuarta llamada ºlibertad de tráfico entre el pars 
de destino del avi6n y otro Estado", confiere el derecho de tomar 
pasajeros, correo y carga con destino al territorio del Estado cuyo 
nacionalidad posee el avión. Esta libertad, desde luego, 
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tambi(m pueden otorgarla o negarla los Estados. 

La quinto libertad llamada "libertad total de comer
cial entre Estados contratantes", otorga el derecho de tomar pasa
jeros, correo y carga en el territorio de un Estado extranjero. 

Esto 1 ibertad presenta problemas como el de 11 más -
allá", que implica renunciar o la prioridad en el tráfico de terce
ra y cuarto 1 ibertodes, por considerarse los derechos de esta quinta 
libertad como auxiliares o adicionales, pués siempre que se confie
re es bajo el supuesto de que los Estados que lo otorgan no cuenten 
con lfneas que satisfagan el tráfico existente. 

La sexta 1 ibertod confiere el derecho de transportar 
pasajeros, correo y carga entre dos territorios extranjeros a través 
del Estado de la nacionalidad del avi6n. Como advertimos antes, 
esta es una combinaci6n de libertades, que se establece al aprove
char lo posici6n geográfica y al amparo de la tercera y cuarta 
1 ibertodes. 

Lo séptima 1 ibertad otorgo derechos para real izar el 
transporte internacional de pasajeros, correo y carga, exclusivo-
mente fuera del territorio de la nacionalidad del avi6n. 

La octava y última 1 ibertad confiere derechos para 
realizar el transporte .doméstico de pasajeros, correo y carga fuero 
del territorio del Estado de la nacionalidad del avi6n. 

B}. - Capítulo Torifario. - Anteriormente adverti-
mos que por medio de los Convenios Bilaterales, los Estados esta
blecen un intercambio de 1 ibertades y desde luego, las condiciones 
mediante las cuales se pueden hacer uso de estos derechos. 
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IV. 3.- LOS VUELOS REGULARES Y LOS NO REGULARES. 

l.- El Convenio de Chicogo. - En una publica-
ci6n del Instituto de Transporte Aéreo se analizo muy detallada
mente el origen y desarrollo de la diferenciación conceptual entre 
vuelos regulares y no regulares. 

Antes de la Segunda Guerra Mundial lo cuesti6n ca 
reda de importancia; pero yo en la Conferencia de Chicago de :-
1944 se debatieron algunos de sus matices y se previ6, quiz6s 
inconscientemente, su futuro al pretenderse sentar una diferencia-
ci6n. De las discusiones de entonces surgieron los ortrculos 
quinto y sexto del Convenio de Chi cago, que posteriormente han 
dado lugar o tanta controversia y han producido tan importante re
percusi6n jurídi co-pol rti ca. 

Ambos artículos est6n comprendidos en el Coprtulo 
11, que se refiere o los vuelos sobre territorio de Estados contra-
tantes. El Artfculo 5, bajo el epfgrofe 11 Derecho de vuelo en -
servicios no regulares11

, dice lo siguiente: "Cada Estado contra
tante conviene en que todas las aeronaves de los dem6s Estados -
contratantes que no se utilicen en servicios internacionales regula
res tendrán derecho, de acuerdo con lo estipulado en el presente 
Convenio, a penetrar sobre su territorio o sobrevolarlo sin escalos, 
y a hacer escalos en él con fines no comerciales, sin necesidad -
de obtener permiso previo, y a reservo del derecho del Estado 
sobre-volado de exigir aterrizaje. Sin embargo, cado Estado 
contratante se reserva, por razones de seguridad de vuelo, el de
recho de exigir que las aeronaves que deseen volar sobre regiones 
inaccesibles o que no cuenten con instalaciones y servicios adeci.o 
dos paro la navegaci6n aérea, sigan las rutas prescritas u obtengañ 
permisos especiales poro toles vuelos. Si dichas aeronaves se utili 
zon en servicios distintos de los aéreos internacionales regulares, :
en el transporte de pasajeros, correo o cargo por remuneración o 
alquiler, tendr6n también el privilegio, con sujeción a las disposi 
ciones del Articulo 7, de embarcar o desembarcar pasajeros, car.:
go o correo, sin perjuicio del derecho del Estado donde tenga lu
gar el embarque o desembarque, a imponer las reglamentaciones, -
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condiciones o restricciones que considere convenientes", 

El Artículo 6, bajo el tftulo "Servicios aéreos regu
lores11, dice textualmente: 11 Ningún servicio aéreo internacional 
regular podrá explotarse en el territorio o sobre el territorio de un 
Estado contratante, excepto con el permiso especial u otra outori
zaci6n de dicho Estado y de conformidad con los condiciones de -
dicho permho o autorizoci6n". 

La primero impresi6n que produce lo lectura de es
tos preceptos es que lo Conferencia de Chi cago, fué más 1 iberal 
con respecto al trófico no regular, yo que, según el Artículo 5, 
la regla general es lo autorización, los derechos de tráfico, y la 
excepci6n es la facultad de los Estados a imponer reglamentacio--
nes, condiciones o restricciones. En el Artículo 6, relativo a -
servicios regulares, por el contrario, lo regla general es lo prohi
bici6n, necesitándose poro su reolizaci6n un permiso o autoriza-
ci6n especial. 

Es decir, podrfo afirmarse que en Chicago los vuelos 
no regulares se declaran permitidos mientras no se restrinjan o con
dicionen y los regulares se prohiben mientras no se permitan o au
toricen expresamente. 

Pero esta 1 ibertod en favor del transporte no regular 
es simplemente aparente. los convenios bilaterales relativos al -
transporte regular han autorizado sistem6ticamente este tr6fico y, -
por el contrario, lo facultad ilimitado que el Artículo 5 concede a 
los Estados de establecer reglamentaciones, condiciones o restric-
ciones, dejo prácticamente el tráfico no regular al arbitrio exclusi
vo de coda Estado. 

11.- El Problema en la O.A.C.I. - En los prime-
ros tiempos de lo O.A.C.I. no interesó especialmente el problema 
de lo del imitoci6n entre ambos tipos de transporte, ya que el úni
co entonces general izado, el transporte regular, fué enfocado y .:. 
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resuelto bojo el sistema del bilateralismo que desde entonces ha -
regido plenamente y sigue rigiendo esta clase de tr6fico. 

·Fué en 1952 cuando la O.A.C.I. emprendi6 la -
doble torea de interpretar el Articulo 5 del Convenio de Chicago 
paro elaborar una definic i6n de "Servicio Aéreo Internacional Re-
gular". Los vuelos internacionales regulares se definieron como 
aquellos que reunieran los siguientes características : 

o) Los que se realicen o través del espacio 
aéreo entre dos o más Estados; 

b) los que se efectúen por aeronaves poro el 
transporte de pasajeros, correo o carga mediante remuneroci6n de 
manero que coda uno de estos vuelos sea accesible al público; 

c) Los que se hagan entre dos o m6s puntos que 
sean los mismos para toda la serie de vuelos, bien siguiendo un 
horario publicado o bien con una regularidad o uno frecuencia 
tal que los vuelos constituyen una serie sistem6tica evidente. 

Ante esta definici6n, que fué muy discutido y -
sólo se aceptó por muy pocos Estados -por consiguiente, sin efec
tividad- se puede llegar a un concepto de tr6fico no regular por 
vra negativa: son no regulares los vuelos que reúnan aquellos -
características. 

111.- El Problema en la C.E.A.C. - El Acuer
do de París de 1956. - Ante la dificultad de lograr un concepto 
y una delimitación clara de la ideo, extensión o ámbito del vuelo 
no regular, se quiso resolver el problema circunscribiéndolo a un 
morco más 1 imitado : Europa. 

En 1954 se reunió. en Estrasburgo uno Conferencia 
para la coordinaci6n del transporte aéreo en Europa, la cual 
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previ6 en sus recomendaciones la eloboraci6n de un acuerdo multi-
lateral entre Estados europeos. En 1955, la Conferencia de la 
Comisi6n Europea de Aviaci6n Civil, redact6 un texto que fué 
aceptado por unanimidad constituyendo el Acuerdo que se abri6 a 
la firma en París el 30 de abril de 1956, vigente desde el 21 de -
agosto de 1957, y titulado "Acuerdo multilateral relativo o dere-
chos comerciales de los servicios aéreos no regulares europeos". 

Este Acuerdo quiso desarrollar el Artículo 5 del -
Convenio de Chicago y del imitar en lo posible lo facultcd que di
cho Artículo concede o los Estados en cuanto a establecer "regla
mentaciones o restricciones". Se advierte en este Acuerdo una -
preocupoci6n reglomentarista que, quiz6s, fuese prematura poro la 
época en que se elabor6, cuando aún no se habfa manifestado el 
charter en su vigor y no podía suponerse su excepcional incremen
to ni su variedad de modalidades. Se quiso, de una parte, afir
mar una protecci6n de los servicios regulares, lo cual se expresa 
en el primer considerando del texto cuando los Estados partes de
claran que los vuelos no regulares intra-europeos no caucen per-
¡u1c10 a sus servicios regulares. Pero también se pretendió uno -
cierta liberalizaci6n del transporte no regular limitando parcial-
mente el ompl io arbitrio del Artrculo 5 del Convenio de Chi cago 
en cuanto a los "reglamentaciones, condiciones o restricciones -
que consideren convenientes". 

El propio primer considerando citado, con la reser 
va de no cousor perjuicio a los servicios regulares, dice que coda 
uno de los Estados partes tiene como objetivo admitir libremente -
en su territorio paro el embarque o desembarque de tráfico a las -
aeronaves que efectúan vuelos comerciales no regulares. 

El preámbulo insiste en este afán de 1 iberal izaci6n 
cuando también expreso el deseo de los Estados de llegar a un 
acuerdo m6s amplio que regule el derecho de sus respectivas aero
naves comerciales a embarcar y desembarcar pasajeros, carga o co 
rreo en vuelos internacionales efectuados por remuneraci6n o olquT 
ler, distintos de los servicios regulares internacionales, de confor-
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midad con el segundo párrafo del Artículo 5 del Convenio de Chi
cago. 

El Artrculo 2 del Acuerdo se recogen los casos en -
que los Estados se comprometen o admitir libremente en sus terri
torios respectivos paro el embarque o desembarque de tráfico a -
las aeronaves de los Estados contratantes sin imponer las "reglamen 
taciones, condiciones o restricciones" a que se refiere el segundo
párrafo del Artfculo 5 del Convenio de Chicago. Estos casos son 
cuando las aeronaves: a) Real icen vuelos con fines humaninatios 
o de emergencia¡ b) que transporten pasajeros como taxis aéreos, 
con carácter ocasional y a petici6n, con la condición de que la 
aeronave utilizada no tengo uno capacidad de más de seis plazas 
para pasajeros, que el punto de destino se elija por el arrendata
rio o arrendatarios y que no se revenda a terceros parte de dicho 
capacidad; c) que realicen vuelos en los que toda la capaci-
dod se arriende por una sola persona (natural o jurfdica) paro el -
transporte de su personal o de sus merconcfos, con lo condici6n 
de que no se revendo ninguno parte de dicho capacidad¡ d) los 
vuelos aislados sin que, de acuerdo con este inciso, ningún explo 
todor o grupo de explotadores tenga derecho a realizar más de uñ 
vuelo por mes entre dos centros de tráfico determinados con todos 
las aeronaves de que dispongo. 

El mismo trato se concede o las aeronaves que se de-
diquen a una de los actividades sigtJientes: a) Al transporte ex-
clusivo de mercancfas; b) Al transporte de posaferos entre re-
giones que no tengan enlace razonablemente directo mediante ser
vicios aéreos regulares. 

El Artículo dos que se expone, concluye expresando 
que, sin embargo, todo Estado contratante podrá exigir que se sus 
pendan las actividades especificados en su p6rrafo segundo si coñ
sidera que son perjudiciales para los intereses de sus servicios 
aéreos regulares explotados en los territorios a que es aplicable el 
Acuerdo. Todo Estado contratante podrá exigir informaci6n com
pleta sobre la noturoleza e importancia de toda actividad de esta 
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clase que se haya real izado o se esté real izando; y además, por -
lo que se refiere al transporte de pasajeros entre regiones no enla
zadas por servicio5 regulares, todo Estado contratante podrá determi 
nor 1 ibremente lo extensión de las regiones (incluyendo el oeropuer 
to o aeropuertos comprendidos en ellos), modificar tal determinación 
en cualquier momento y decidir si tales regiones tienen enlaces ra
zonables directos mediante servicios aéreos regulares. 

Por otra parte, el Artículo 3 del Acuerdo de Pa
rís regula el supuesto de vuelos no regulares no comprendidos en el 
Artículo 2, en cuyo caso los Estados contratantes convienen que -
las 11 reglamentoc iones, condiciones o restricciones" del Artículo 5 -
serán prescritas por los Estados en un Reglamento publicado, donde 
se indicarán: a) el plazo en que han de presentarse los datos exi
gidos (acompañados de una solicitud de autorización previa, si esta 
fuese necesario), que no excederá de dos días laborales en el caso 
de un salo vuelo o de una serie de cuatro vuelos como máximo¡ po 
dró fijarse un plazo mós largo cuando se trote de uno serie mayor-: 
de vuelos; b) la autoridad aeronáutico del Estado contratante o la
que pueden enviarse directamente toles datos (acompañados de la -
solicitud, si ésto fuese necesaria) sin utilizar la vía diplomática; -
e) los datos que deben presentarse, que en el caso de un solo vue 
lo o de una serie de cuatro vuelos como máximo no se excederán-: 
de los siguientes: 1) Nombre de la empresa explotadora; 2) Tipo -
de aeronave y marcos de matrícula; 3) Fecho y hora prevista de -
11 egoda y de partido del territorio del Estado contratante; 4) 1 tine
rario de la aeronave; 5) Objeto del vuelo, número de pasajeros y ... 
naturaleza y cantidad de la carga que ha de embarcarse. 

Debe hacerse constar aquí, al tratar de requisitos 
de los vuelos que, en el aspecto operativo, el anexo 9 de lo - -
O .A.C. l., sobre focil itoción del transporte aéreo expone en el -
apartado "H" los disposiciones relativas a los vuelos internacionales 
distintos de los servicios aéreos internacionales regulares, reducien
do al mínimo los formalidades exigibles, siguiendo la finalidad ge
neral de tal anexo, que persigue la m oyor facilidad y simplifica--
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ción de trómites en el transporte aéreo. Tal es, por ejemplo, la -
norma contenida en el 2 .30 de dicho anexo respecto a que en los 
cosos de escalos técnicos no se exigirá otro aviso que el necesario 
para satisfacer los requisitos del control de tráfico y de los autori
dades competentes; aceptación de lo información contenida en el -
plan de vuelo como aviso previo adecuado; no exigencia de la solí 
cituc:I de permiso, en e 1 caso de ser necesaria, se enviará con más 
de tres días de anticipación; designación de un solo organismo por 
cuyo conducto se deberán dirigir esos avisos; limitación de la infor 
moción requerida; no exigencia o estos efectos de lo vía diplomáff 
ca; procedimientos mediante los cuales se dé curso rápido a las so:. 
licitudes; permisos por períodos de tiempo o cierto número de vue
los; no percepción de honorarios, derechos ni impuestos por la con 
cesión de estos permisos, etc. Igualmente, el Anexo contiene la-
norma en que los Estados contratantes pub! icarón sus Reglamentos -
respecto a los avisos previos, y a la solicitud de permisos que de
berán notificar a la O .A.C. l. 

El Acuerdo de París se firmó cuando aún no se po 
día prever el auge de los vuelos distintos a los regulares y de muy 
vartodos formas, que se iban o producir en los af'los subsiguientes. 
Lo Comisión Europea de Aviación Civil ha estado permanentemente 
preocupada con este problema y en 1961 ya estableció uno clasifi
cación que, generalmente, ha sido aceptada por gran número de 
países e incorporada a sus reglamentaciones internas (1). 

IV .4.- LOS VUELOS NO REGULARES Y EL CHARTER. 

A pesar de los muchos intentos, se pone de mani
fiesto la imposibilidad de encuadrar con realismo y eficacia los vue 
los charter dentro de una simplista di ferenciación,os í también defi:
nirlos en formo conceptual que los distinga claramente de los vue-

(1) F. LOUSTAU FERRAN: 11 De la soberanía de la quinta 1 ibertad 11 
-

(En Revisto de Aeronáutica y Astronáutica. Mayo 1970). 
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los regulares. 

Los criterios tradicionales de 11 regularidad resultan 
hoy confusos y ampliamente superados. Ya no parece ser una ex-
elusiva del transporte regular la concurrencia de requisitos tales co 
mo programación previa, publicidad, determinación expresa de ho= 
rorios, frecuencias, rutas determinadas, itinerarios fijos, etc. 

Muchas de estas circunstancias se admiten hoy en 
modalidades de vuelos distintos de los regulares y, por consiguien-

' te, hay que abandonarlas como elementos diferenciales básicos. 

Tal vez se podría intentar simplificar el asunto -
con una elemental clasificación tripartita entre vuelos: a) regulares; 
b) ocasionales (eventuales, de urgencia, especiales, etc.) y e) ch~ 
ter. 

Ya no puede oponerse al transporte regular el no 
regular simplemente, pues los criterios de regularidad y no regulari 
dad no tienen valor diferencial. A la regularidad puede oponerse
el vuelo ocasional. Pero el charter, producto de un fenómeno nue 
vo de transporte que se ha hecho habi tuol y permanente (como ha:
bi tual y permanente es el fenómeno turístico), no debe comprender
se en una configuración de no regularidad, que entraño una idea -
circunstancia, accidental y esporádica. 

lo variedad de vuelos no regulares es muy amplia, 
claramente se advierten categorías elementales, tales como: a) fle
tamentos por cuenta propia, bien de particulares o bien de empresas, 
y b) fletamento paro transportes de grupo, y, dentro de éstos, los -
concertados para los llamados grupos Bono Fide (asociaciones, clu-
bes, grupos de estudiantes, etc.) y los típicamente turísticos contra 
todos por agencias de vi ajes y operadores mayoristas. 
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Modal idodes más específicas las constituyen otros -
tipos especiales de vuelos, como los siguientes, entre otras muchas 
variedades: Blocked-off flight (los previstos como regulares que se·· 
transforman en chorter), Unblocked charter (previstos como chorter
y transformados en regulares) Spl it charter (aquel los en que se util i 
za lo capacidad de la nave no por un solo grupo de afinidad, sino 
por varios grupos), Blocked space agreement (acuerdo entre empre
sas para repartirse la capacidad de un avión, etc.) 

Es difícil intentar absorber la gran variedad de fi
guras que pueden adoptarse en los vuelos charter para lograr una -
el osificación suficientemente comprensiva. Muy extendida, especial 
mente en los Estados Unidos, en razón a los requisitos exigidos pa-
ra los permisos, es la que distingue los siguientes grupos: a) Single
entity (alquiler de avión completo para un vuelo específico); b) In 
clusive tour (contratados, generalmente, por agencias u operadores 
mayoristas que, a su vez, venden a particulares el viaje junto a -
otros servicios: hote, transportadores terrestres, etc.); c) Affinity -
charter (los pasajeros deben ser miembros de un grupo de los llama 
dos Bona fide, o asociaciones constituidas con propósito distinto de 
lo organización de viajes; d) Travel group charter (modalidad con 
templada recientemente por los autoridades aeronáuticos norteameri
canas que consiste en grupos de, no menos de cincuenta personas,
sin afinidad entre ellas, pero que han de contratar el viaje con -
seis meses de anticipación, pagando por anticipado un veinticinco
por ciento de su importe). 

Ante esto variada gama, hay que reiterar, una vez 
más, lo imposibilidad de una clasificación exhaustiva. Son ilimita 
dos los posibilidades de matización por los tipos diferentes de vue: 
los, lo cual, aparento su di ficul tod teórica , presen todo desde 1 ue
go, un escaso valor práctico. 

Esa pluralidad de vuelos y la rapidez con que se 
presentan situaciones circunstanciales que crean formas imprevistas,-
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dan lo complejidad y permanente variabilidad del problema, que ha 
mantenido al Derecho en uno situación expectante cuyas soluciones 
son circunstanciales también. 

IY.5.- EL PROBLEMA COMPETITIVO ENTRE LOS WELOS 
REGULARES Y LOS CHARTER. 

En los últimos tiempos se ha producido uno situa-
ción conflictiva entre los vuelos regulares y los chorter. Las com
pai"ííos de transporte aéreo regular se alarmaron ante el espectacu
lar crecimiento y proliferación de los empresas dedicados al tráfico 
charter. Esta circunstancia, unido o lo crisis económico-financiera 
acusado por la mayoría de los compoi'\Ías de transporte aéreo, les -
hizo creer que una de los rozones de esta crisis residía en la com
petencia del transporte no regular. 

Las compaí'IÍos chorter han sido acusados de desviar 
se de su función y de sus 1 imitaciones. Se les imputa el incumpli 
miento de los normas que restringen su actividad, toles como dedi
carse o rutas distintos de los regulares, afinidad de grupos tronspor 
todos, no cubrir horarios ni itinerarios fijos, no hacer publicidad:. 
ni presentar en este aspecto programaciones previos, etc. Al con
tar las empresas chorter con la capacidad total del avión, pueden 
contratar a precios inferiores --lo cual discuten los empresas regu
lares--, e~trando así al mercado competitivo con evidente ventaja. 

Ante este problema, las empresas de transporte re
gular adoptaron diversos medidas. La IATA estableció tarifas de -
grupo paro hacer frente o la competencia de los menores precios. 
En lo totalidad de los reuniones de IATA se pi anteaba esta cuestión 
en términos casi dramáticos. La Comisión Europea de Aviación Ci 
vil e incluso la OACI estudian el problema. La XVIII Asamblea= 
de la OACI, celebrado en Viena en junio de 1971, trotó la cues 
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tión, y en ello el director general de IATA, Knut Hommarsjold, -
manifestó que una de las causas que más seriamente han incidido so 
bre la disminución de ingresos y beneficios de explotación de los =. 
trneas aéreos miembros de la IATA, ha sido el aumento de copaci -
dad de los transportes aéreos no regulares, cuyo índice de crecimien 
to anual constituyó el 58 .1% paro el período 1964-70, mientras las 
líneos aéreos regulares en ese mismo período presentan un coeficien 
te de expansión del 15 .3%. "El transporte aéreo no regulor--dijo 
expresamente el director de IATA en eso ocasión-- distorsionó la -
posibil idod de ajustar la capacidad al crecimiento del tráfico y, -
consecuentemente, ·la de obtener factores de ocupación aceptables". 

En un trabajo del lnstitut de Transport Aérien de 
1971, se enumeran los siguientes empresas regulares con porticipa-
ci ón e harter: 

- Alemania Federal: Condor Flugdienst, filiar de 
Lufthansa (100 por 100). 

- Austria: Austrian Air Tronsport, con capital de 
Austrian Airlines (4o. por 100). 

- Bélgica: Sobelair, con capital de Sabana (70 por 
100). 

- Bulgaria: Bulair, estrechamente ligada a la com 
pañío del Estado Bulkon Bulgarian Air Tronsport. 

Dinamarca: Scanoir A/S fil iol de SAS (100 por 
100). 

- Finlandia: Kor Air, con capital de Finnair (33-
por 100). 

- Francia: Air Charter lnternationol, filial de Air 
France (100 por 100), y Compagnie Aeromartime 
d 1Affrétement, filial de UTA (100 por 100). 
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-Italia: Societá Aerea Mediterranea (SAM), con ca 
pital de Alitalia (90 por 100). 

- Países Bajos: Martin's Air Charter (Mortinair), 
con capital de K LM (25 por 100). 

- Reino Unido: BEA Airtours Lted., filial de BEA -
(100 por 100). 

- Suiza: Baloir AG, con capital de Swissair (40 -
por 100). 

- Yugoslavia: Air Yugoslavia, con capital de JAT 
(100 por 100). 

La principal rozón de alarma de las compaf'lías re
gul ares se ha basado fundamentalmente en 1 os estadísticas. En ---
1970, por ejemplo, las estadísticos demostraron una disminución del 
porcentaje de crecimiento del tráfico regular en relación con los -
ai'ios anteriores. El trófico total de 1970 supuso un aumento del -
11 % en rel oc ión con 1969, mi entras que de 1968 a 1969 el aumen 
lo había sido del 14% y de 1967 a 1968, del 15%. 

En el oi'io de 1971 el aumento fue del 5% para pa 
sajeros y pasajeros-kilómetro, del 4% para carga,y respecto a ca-": 
rreo, el índice fue negativo, porque disminuyó en un 8% respecto 
al af'lo anterior (1). 

Sin embargo, un análisis detenido y objetivo del -
problema debe llevar a la conclusión de que la competencia de las 

(1) Bulletin ITA núm. 6/14, 1972, pág. 133. 



compai'\Ías charter en el mercado del transporte aéreo no tiene una 
incidencia importante en el transporte regular. Las propias estadís 
tices de estos últimos aí'los demuestran, por ejemplo. -

1.- En 1970, el menor porcentaje de aumento fue 
en el transporte de cargo {un 8%, mi entras que de 1968 a 1969 -
fue el 21%); en 1971, la bajo más sensible la sufrió el transporte
de correo, que observó cerco de un 8% menos que el ai'\o anterior. 

Es evidente que el tráfico charter no afecta ni a -
la carga ni al correo. 

2 .- El tráfico menos afectado fue el internacional. 
Concretamente, en 1970 el índice fue muy favorable en relación -
con el tráfico interior. Mientras en 1919 el crecimiento del tráfi
co internacional fue del 16 .5% en pasajeros-kilómetro, en 1970 fue 
de un 20%. En 1970 los servicios internacionales regulares consti
tuyeron el 46. 9% del tráfico mundial, mientras que en 1969 había 
sido el 44 .5% • 

No cabe duda que la posible competencia del 
charter es principalmente en el transporte internacional, precisame_!! 
te donde menos se acusa la crisis. 

3 .- Las estadísticas de 1971 en Espai'lo, país turís 
tico por excelencia y, en consecuencia, el más sintomático, supo-:. 
nen en resumen, según los publicaciones oficiales de la Subsecreta
ría de Aviación Civil: a} un incremento total del 27% del ai'lo --
1971 en relación con 1970; b) en el tráfico internacional el incre-· 
mento fue del 34%, y en el tráfico doméstico, del 20%; c) lo pro 
porción entre trófico i nternac ioncl y doméstico en 1970 fue del 54% 
y del 46% respectivamente mientras en 1971 fue del 56% y del 44%. 
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En Espoño,pues, el tráfico regular internacional -
tiene un evidente crecimiento y España es esencialmente país turís 
tico y el más importante como receptor de vuelos charter. Ello de 
muestro que la incidencia de éstos, sobre los regulares, no es de:: 
corócter sustancial . 

4 .- En todo coso, 1 as estadísticas demuestran un 
incremento del transporte aéreo regular internacional • E 1 hecho de 
que el incremento del charter sea superior no supone que el regu
lar no sigo también en aumento. En España, por ejemplo, donde
la posible lesión, al transporte regular sería más sensible, se advier 
te que los estadísticos de 1971 reflejan un aumento del transporte-:. 
regular respecto a 1 as de 1970 de un 21 % • 

El tráfico chorter sufrió un incremento del 40% pe 
ro ello no ha determinado lo paralización en los porcentajes de aÜ 
mento del transporte regular. Y es, como se ha di cho, en Espai'\a 
donde los cifras comparativos entre transporte regular y charter po
drían significar mayor alarma. 

De todo esta complejidad estadística se desprende -
que el aumento del charter es espectacular, pero que representa un 
transporte dii;tinto del regular y su repercusión sobre éste no puede 
calificarse de sustancial, ya que, aún en menores proporciones, el 
transporte regular internacional sigue conservando índice notables -
de crecimiento. 

El hecho de que los porcentajes de crecimiento no 
sigan al ritmo de años anteriores no debe imputarse al charter --que 
es mercado distinto--, sino a muchos otros factores de crisis, tanto 
generales como específicos, de los compai'iías de transporte aéreo -
regular, crisis no propiamente del transporte aéreo, sino de las em 
presos que a él se dedican. 
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El transporte aéreo, en relación con los demás me 
dios de transporte presenta un auge espectacular. Según las esta=. 
dísticas nacionales su porcentaje respecto a los demás medios de -
transporte fue del 8.3% en 1961, del 15.6% en 1967 y del 16.2% 
en 1971 . Los estadísticas del a~o 1971 presentaron la siguiente -
distribución entre los diferentes medios de transporte: aéreo, el 
26.2%; ferrocarril, el 6. 7%; marítimo, el 6.2% y carretera el 
60.9%. 

Más, que a la incidencia del charter, los factores 
a que deben imputarse los resul todos negativos de muchas empresas 
regulares en el orden económico son muy variados: a) circunstancias 
coyunturales de recesión económica general; b) crisis económica y 
financieras de lo industria, tanto de fabricación de aviones como -
del propio transporte; c) entrado en el mercado de nuevos aviones 
con mayor capacidad y mayor velocidad, lo cual supone un desfase 
entre lo evolución técnica y sus usuarios, una mayor oferto no pro 
porcionoda al ritmo de aumento de la demanda: d) necesidad de-:. 
disponer de flotas modernas, con sus enormes costes y consiguientes 
dificultades de financiación; e) aumento progresivo de gatos de to
do orden en relación con la tecnológía imperante, que influyen no 
toblemente sobre los costes sin posible o fácil repercusión en tari.= 
fas; f) dificultades poro encontrar solución a los·.problemas de coor
dinación entre empresas, complicados por la vigencia del bilatera-
l ismo, fol ta de visión multilateral en distribución de ofertas de ca
pacidad, rutas, frecuencias, horarios, etc., que en su sistema ac
tual representan una multiplicidad anti económica en numerosos ca-
sos y uno inadecuado utilización del material más Óptimo en cada 
circunstancio; g) complejidad de un sis tema de tarifas que, condi-
cionodo por tantas circunstancias, incide en el desenvolvimiento -
económico de los compo~Íos regulares y resulto difícil de resolver -
en una técnica adecuada y efectiva. 

IV .6.- DIFERENCIA DEL VUELO REGULAR Y EL CHARTER. 

Es imprescindible atender o una visión amplia y -
eficaz de 1 a probl emética del transporte aéreo regular, que es, --
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esencialmente, distinto'
1 

del charter. La diferencio real entre am-
bos tipos de transporte se deriva de varias circunstancias: 

o) En razón al usuario: el pasajero de vuelo char
ter no es el de vuelo regular; generalmente es de condición econó-. 
mica más modesta, que utiliza el transporte de grupo por su menor 
precio. El pasajero de vuelo regular prefiere un servicio más dife
renciado, aún a costa de pagar más por él • 

b) En razón o lo finalidad del v1a¡e: el charter 
es esencialmente vuelo turístico, representado en la mayor parte de 
los veces por el viaje 11 todo incluído 11

, en que, junto al transporte, 
se ofrece alojamiento, excursiones, guías y demás elementos que -
constribuyen a uno mayor despreocupación y un más fácil período -
de vaciones. El vuelo regular es más propio paro el cumplimiento 
de obligaciones profesionales, negocios, desplazamientos, concretos 
y, en cosos aislados solamente, de 11al to turismo". 

c) En razón a los puntos de destino: los vuelos -
charter, generalmente, se dirigen a centros y lugares de turismo y 
de vacaciones, mientras el tráfico regular une puntos geográficos cu 
ya importancia aconseja un enlace aéreo permanente. 

d) En razón a la estacionalidad: el tráfico chorter 
suele ser de temporada, coincidiendo con los períodos ordinarios de 
vacaciones en muchos casos según los países de origen y destino y
según las circunstancias climatológicas, pero, en general, de inten
sidad limitado a determinados períodos del oi'io. El tráfico regular, 
por el contrario, es, por naturaleza, constante y permanente. 

Como relga general, puede afirmarse que el pasaje 
ro de <"horter no hubiese efectuado su viaje en líneo regular. En:
realidad, la competencia que el vuelo chorter podría hacer, como';'" 
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transporte, es a otros medios (barco, ferrocar'ril, etc.) más que a -
la compal'lía aérea regular, ya que, por razones económicas, no es 
el usuario de las líneas regulares el que se traslada al charter, si
no el de otros medios de menor precio o el que de no hacerlo así 
no hubiese nunca real izado el viaje. Las encuestas real izadas a 
este respecto, muchas especialmente en los Estados Unidos, han de 
mostrado que el pasajero charter no hubiera utilizado la línea regu 
lar para realizar su viaje. Al elegir el viaje aéreo, ha desechado 
el marítimo o terrestre o, simplemente, la adquisición de un nuevo 
modelo de automóvil o, incluso, de televisor o de refrigerador. 

Más que a hacer competencia, la práctica, la es
tadística y las encuestras se inclinan a afirmar que los vuelos chor 
ter favorecen el transporte regular. Ello, entre otras, por las sf: 
guientes razones: 

a) Abren, muchas veces a título de ensayo nue-
vas rutas y crean con ello un cauce hacia lugares antes no visita
dos que, al convertirse en lugares masivos de destino, provocan la 
implantación y el éxito de 1 íneas regulares fijas. 

b) Constribuyen a una mayor extensión de la --
"mentalidad aérea11

• Pasajeros que, movidos por el incentivo turís 
tico y 1 a económ ia del transporte, real izan su primer vuelo en uñ
charter, descubren algo para ellos nuevo, pierden el temor tradicio 
nal al vuelo y van entrando en una inclinación hacia la aviación:
que les lleva o convertirse en pasajeros habituales de líneas aérea. 

e).- Proporcionan, a veces, aumento de clientes -
a las líneos regulares con los llamados feedings o vuelos de enlace, 
la utilización de servicios regulares para vuelos interiores o suple
mentarios, excursiones, etc., por ::iarte de pasajeros 1 legados masi
vamente en vuelos charter. Igualmente, la concentración de pasa
jeros, caso origen de vuelos charter de grupo, etc. 
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d) Proporcionan ingresos suplementarios o muchas -
líneas regulares mediante acuerdos de mantenimiento, absorción de 
flotas residuales, intercambio de aeronaves, subcharters, utilización 
de servicios de handling (asistencia en tierra), de instalaciones en
aeropuertos, oficinas de ventas, catering (suministros de comidas a 
bordo), etc • 
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CAPITULO V. 

"LA POLITICA DEL GOBIERNO DE MEXICO ANTE 

EL TRANSPORTE AEREO INTERNACIONAL. 



LA POLITICA DEL GOBIERNO DE MEXICO 

ANTE EL TRANSPORTE AEREO INTERNACIONAL. 

V. l.- ANTECEDENTES. 

El incremento demográfico y la consecuente multi 
pi icaci6n de núcleos urbanos y rurales han determinado una brusca-: 
exponsi6n de las necesidades socioeconómicos del pois, fen6meno -
concomitante a la codo vez m6s complejo organizoci6n de la socie 
dad, que conlleva el imperativo de multipl icor los medios de comÜ 
nicoci6n para mejorar sistemáticamente el funcionamiento de su eS: 
tructuro y otorgarle mayor elasticidad y eficacia. 

En este sentido la comunicación cumple con el -
prop6sito de compartir formas de convivencia y pautas de comporta 
miento, gracias a la existencia de las regulaciones que definen la
estructura social y en los cuales pueden apoyarse los cambios y mo 
dificaciones convenientes a que dicha estructura puedo someterse.-

La r6p ida formoc i6n de nuevas zonas de concentra 
ci6n econ6mica ha creado un desequilibrio entre lo oferta y la de -
monda de los servicios de comunicoci6n que difícilmente pueden ::. 
desarrollarse en lo mismo proporci6n y con igual velocidad que los 
núcleos humanos que generan la demanda. 

El pats ha desarrollado en estos últimos .aí'los un -
esfuerzo extraordinario en el campo de las comunicaciones a distan 
cia, para construir una estructura b6sica que le permito satisfacer:: 
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las demandas crecientes del servicio y estar a la altura de los siste 
mas m6s avanzados. 

Los servicios de comunicación y de transporte de
carácter internacional siguen en su desarrollo una estrecha relaci6n 
con el intercambio hacia el exterior y deben tener un comporta--
miento comparable al de los que concurren en el mercado mundial. 

Por otra parte, las redes nacionales de comunica
ci6nes y de transportes estón rntimamente vinculadas al producto in 
terno y deben tener la capacidad necesario para ser un factor ec0-
n6mi co importante en el desarrollo nacional. Para el lo se ha teni
do presente lo necesidad de equilibrar la magnitud y calidad de los 
servicios con el grado de progreso general del pars, a fin de lograr 
una productividad 6ptima y mantener los costos al nivel de las posi 
bilidades econ6micas del pueblo. -

En el coso de los transportes y los comunicaciones, 
advertimos que hemos heredado sistemas que no fueron planeados ne 
cesoriamente con un criterio de beneficio nocional sino generalmeñ 
te paro faci 1 itor la exp lotaci6n desordenada y lo exporta e i6n de .:-_ 
nuestros riquezas naturales. Cabe asf constiturrnos aunque sea en -
un breve homenaje a los generaciones de mexicanos que persistente 
mente han sabido recuperar y extraer de esa infraestructura logros:' 
indudables poro fomentar nuestro progreso y transformar nuestro so-
ciedad. 

La expansi6n de las actividades econ6micos, apo
yada en lo estabilidad polrtico y en la diversificaci6n de los secto
res productivos, ha planteado la necesidad de definir, cada vez con 
mayor precisi6n, el alcance y participaci6n de los medios y modos 
de transporte; la correcta valoraci6n de lo utilidad de coda uno de 
ellos permite el cumplimiento de sus funciones en forma satisfacto
rio y equilibrada. Los complejos factores que intervienen en lo -
transportaci6n, tales como la distancia y el tiempo, la frecuencia, 
la comodidad de los usuarios y el valor y cal idod de las merconcfos, 
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se someten a las técnicas modernas del an61 is is de sistemas, persi-
guiendo estructurar una política que garantice el desarrollo armóni
co, integral y equilibrado del sector, y coadyuven al cumplimiento 
de los objetivos económicos del régimen. 

Es indudable que a partir de la Revoluci6n Mexi
cana la capacidad creativa de la administración put)l ica se ha visto 
sujeta a presiones sostenidas que tienen su origen en un desequili-
brio económico y en una injusta distribución de la riqueza, situa-
ción que se agudiza por el fenómeno del crecimiento demogr6fico -
que demanda, sin prórroga posible, una producción cada vez mayor 
de bienes y servicios. 

Este desafro permanente a la eficacia e idoneidad 
de una poi ftica económica, a la luz de aceleraciones constantes y
cambios bruscos, muchos veces originados en el exterior, ha impedi 
do una 6ptimo ploneaci6n en muchos sectores de la actividad nado 
nal. 

A este panorama se han sumado diversos factores -
estructurales en el campo espectfico de los transportes, tales como
el crecido nCimero de entidades y organismos de los sectores pCJbl ice, 
privado y poraestatal que impedían la unificación de criterios en el 
establecimiento de piones y programas, asignación de prioridades, re 
glamentaci6n y operación de los servicios. Aún más; como ya se - -
dijo, nuestros vías de comunicación fueron proyectadas y construr-
das en el posado no para propiciar el intercambio de bienes y servi 
cios con un sentido nacionalista, sino para facilitar, a nuestra cos: 
ta, el enriquecimiento de potencias extranjeras. 

Ya en lo etapa posrevolucionaria se configuraron
polfticas particulares de carreteras, ferrocarriles y aeropuertos, pe
ro sin llegar o la etapa de una polrtica general y unitario de trans 
portes. Paro alcanzarla, era necesario, por lo tanto, organizar ca 
da uno de los subsectores. La polftica del Presidente Echeverrfa = 
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ha sido en el sentido de rehacer el prestigio y hacer coherente el
desarrollo oeron6utico en función de los requerimientos de transpor
taci6n interna, del turismo y del comercio internacional. Hemos -
avanzado bastante en este campo y se han real izado los estudios -
pertinentes para estructurar el primer Plan Nacional de Transportes. 

V .2. - PLAN NACIONAL DE TRANSPORTES. 

Este Plan no s6lo establece lo magnitud y prelo-
ci6n de los inversiones, sino los detalles sobre prioridades en rutas, 
modos y capacidades en funci6n de las necesidades y crecimiento -
de lo producci6n, del número de viajeros y sus requerimientos. Es 
decir, la estructuraci6n de un sistema de transporte que colabore -
con la más eficaz utilizaci6n del espacio y el tiempo, de acuerdo 
con las diferencias de localizoci6n geogr6fica entre la produccl6n
y el consumo de satisfoctores. 

Este sistema requiere de una planeaci6n de corto, 
mediano y largo plazo. Su objetivo consiste en disponer de un sis 
temo racional, integrado, eficaz y equilibrado de transporte y pa:' 
ro ello result6 indispensable lo eloboraci6n de un plan rector de -
desarrollo, que deberá ser actualizado peri6dicamente. 

El transporte aéreo entre los modos de tronsporta
ci6n, se ha desarrollado principalmente en el aspecto de pasajeros, -
ya que el, transporte de cargo se ha limitado a productos de alta -
densidad econ6mico. 

En este sector es necesario destacar, además del
ob jetivo permanente de elevar los niveles de seguridad en el trán
sito aéreo, dos finalidades de amplio al canee: la revisi6n del Pro
grama Nocional de Aeropuertos en constante confrontoci6n con las
necesidades del mercado interior, el turismo y el comercio exterior; 
y el apoyo o las compa"ros aéreas nocionales para mejorar su opera 
ci6n y sus resultados financieros, fortaleciendo su capacidad para - :.. 
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incrementar el turismo. Todo ello sin desatender lo formación del
personol en que descanso lo operación aeronáutico. 

Por otra porte, el incremento en el volúmen del tró
fico aéreo ha determinado la necesidad de ampliar, consolidar y octua 
lizar las redes nacionales de rodoayudos a la navegación aérea y de ra
diocomunicación, no sólo adecuándolas al ritmo de crecimiento del -
transporte aéreo, sino a las características del equipo de vuelo y del -
tráfico en los aeropuertos principales del país. 

Se cuenta con una red fijo de comunicaciones aero
náuticas entre los principoles aeropuertos de lo República, centros de
control sistemáticamente mejorados, uno red de rodiofaros omnidireccio 
noles de alto frecuencia poro apoyar lo navegación y sistemas de aterrT 
zoje por instrumentos en los aeropuetos de México, D.F., Acopulco;: 
Guadalajaro, Monterrey y Puerto Vollorto, así como radar de oeropuer 
tos en México, D. F y de aproximación en Cerro Gordo. Están en pro 
ceso de instalación o adquisición los sistemas de aterrizaje por instru--: 
mentos para Tampico y Tijuana, los radares secundarios poro México y 
Cerro Gordo, y rodares primario y secundario para Monterrey, Acapul
co y G vadol ajora y de control de área en Cerro Potosí. 

El aumento de la operación aeronáutica ha establecí 
do lo nP.Cesidad de un incesante mejoramiento en los sistemas de ins--: 
pección y de lo medicina especializado, para lo mejor vigilancia y el
ocotomiento de los disposiciones legales sobre normas de seguridad. 

Los decisiones para suscribir, modificar o ratificar -
los convenios bilaterales establecidos con otros países, complementan -
la política sectorial en esta materia. 

La nueva poi ítico del régimen considera necesario -
contar con una aviación nacional eficaz que coopere sobre bases finan 
cieras sanas y cuya participación en el mercado sea, básicamente, resvl 
todo de su capacidad competitiva, tanto comercial como operacional. -
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El Gobierno de la República se ha esforzado por apo·
yor la expansión de los empresas aéreas nacionales fijando los siguien-
tes 1 ineomientos: satisfacer la demanda interior, fomentar el desarrollo
de los centros turísticos nacionales, particularmente los de más recien
te creación servir las rutas internacionales que permitan una operación
rentabl e y las que propicien un incremento del flujo turístico extranje
ro hacia México, y finalmente, expandir sus operaciones internacio
nales en la medido en que haya sólidas expectativos de rentabilidad. 

V .3.- EMPRESAS AEREAS NACIONALES. 

los principal es empresas nacional es son Aeroméxico -
y lo Compañía Mexicano de Aviación. El Gobierno Federal les ha -
otorgado su apoyo para lo adquisición del moderno equipo de vuelo del 
que ahora disponen y en el coso de Aeroméxico, empresa del Estado, -
la ha liberado de la antigua carga financiera que venía arrastrando --
desde su incorporación al patrimonio nacional. 

Aeroméxico cuenta con una flota de 10 aviones --- -
DC9-10; 6 DC9-30; 4 DCS-51 y 2 DCl0-30. Por cuanto o la Com-
pai"iío Mexicana de Aviación su flota la constituyen 7 Boeings 'n.7-100 
y 10 Boeings 727-200. 

Dentro de los proyectos por realizar en los próximos -
oi"ios, se encuentra lo construcción y modernización de aeropuertos pa
ro operaciones de largo, mediano y corto alcances que cumplan con -
las normas y especificaciones para lo utilización de aeronaves, con lo
que se cubrirá, probablemente la demanda previsto hasta 1985. 

V .4.- CONVENIOS MULTILATERALES CELEBRADOS POR MEXICO. 

De han celebrado un buen número de convenios, del 
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ord ~ n internacional, para regular lo actividad aeronóutica, que es 
la funci6n espacial que rnós ha evolucionado, dentro de las varias que
en este trabajo analizarnos. Existen multitud de convenios bilaterales 
suscritos entre los parses de todo el mundo; solamente México tiene sus 
critos m6s de dieciocho. Existe una tendencia bien marcada hacia la::
unificaci6n del Derecho en esta materia que reviste destacadas caracte 
rrsticos internacionales. -

Aqur nos referimos s61o a los convenios multilaterales 
que mayor trascendencia han tenido para la aviación. 

CONVENIO .INTERNACIONAL SOBRE LA REGULACION 
DE LA NAVEGACION AEREA. 

Suscrito en París, el 13 de octubre de 1919, aprove-
chando que se encontraban reunidos representantes de diversos paTses, -
paro la firmo del Trotado de Versalles. Este convenio tuvo enmiendas
posteriores que se firmaron también en París, el 25 de junio de 1929. 

Originalmente, se le adhirieron 33 parses. En este -
Convenio se cre6 la CINA (Comisi6n Internacional de Navegaci6n --
Aérea), que funciono desde 1922. Se establecieron diversas normas -
técnicos para lo Aviaci6n Internacional, manteniéndose privilegios en
favor de las grandes potencias. Estuvo en vigor hasta 1947. 

CONVENIO IBEROAMERICANO DE NAVEGACION AEREA. 

Suscrito en Madrid, Espo~o, el lo. de noviembre de -
1926, con representantes de 21 Estados. C re6 la C 1 NA. México rati
ficó este Convenio, el cual se publ ic6 en el Diario Oficial de la Fede
ración, de fecho 14 de abril de 1928. En rigor entr6 en vigencia, es-
tondo considerado como letra muerta. 
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CONVENIO PANAMERICANO SOBRE LA AVIACION.COMERCIAL. 

Fi rmodo en La Habana, Cuba, el 15 de enero de --
1928, por 21 países}' ratificado por 16. Dejó de tener vigencia el 7-
de diciembre de 1944. Fué ratificado por México}' publicado en el -
Diario Oficial el 3 de junio de 1929. 

CONVENIO DE AVIACION INTERNACIONAL. 

Chica, 111. E. U, A., suscrito el 7 de diciembre de 
1944, reunido a iniciativa del Presidente Roosevelt para "empezar a -
curar las heridos de lo guerra". Es un estatuto que rige en la actual i
dod la ovioci6n civil internacional y el transporte que se lleva a cabo 
en la zona inferior del espacio atmosférico. Este Convenio no ha sido 
suscrito por la URSS }'se mantiene al margen del mismo. México lo -
ratific6 el 18 de mayo de 1946. Paro darle flexibilidad, se aprobaron 
dos Acuerdos complementarios. 

a) El Acuerdo de Tr6nsito Aéreo Internacional y 

b) El de T ronsporte Internacional. 

Los cuatro Convenios que se citan, los habremos men 
cionado con anterioridad, al hacer el estudio de las teofias sobre el _::: 
control jurisdiccional de los Estados sobre el espacio e indicamos que -
en los cuatro se estableci6 el principio, en términos m6s o menos simi
lares, sobre lo que se ha llamado la soberanía absoluta y exclusiva del 
espacio aéreo, en favor de los Estados y a la cual solamente se logr6 -
dar flexibilidad, a través de las libertades del aire que antes consign~ 
mos. 

Son de primera importancia las siguientes Convencio 
nes de Derecho Privado: -
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CONVENCION SOBRE TRANSPORTE AEREO INTERNA
CIONAL DE VARSOVIA DE 1929. 

Es una convención que ha sido reproducida en varias -
legislaciones nacionales. En el la se unificaron determinadas reglas pa 
ra el transporte aéreo internacional. -

mor. 

CONVENIO SOBRE DAt\los CAUSADOS A TERCEROS 
EN LA SUPERFICIE POR AERONAVES EXTRANJERAS. 

Firmado en la ciudad de Roma, ltal ia, 1933. 

CONVENCION DE ROMA DE 1933. 

Sobre embargo conservatorio de aeronaves. 

CONVENCION DE BRUSELAS DE 1938. 

Sobre la asistencia y salvamento de aeronaves en el --

CONVENCION DE GINEBRA DE 1948. 

Sobre reconocimiento internacional de derecho sobre -
aeronaves. 

CONVENCION DE ROMA DE 1952. 

Sobre daí'los causados por aeronaves extranjeras a los -
terceros en la superficie. Esto Convenci6n reemplaza a la Convenci6n 
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de Roma de 1933 sobre la misma materia. 

V .5.- RELACION DE LOS CONVENIOS BILATERALES SOBRE 
TRANSPORTES AEREOS. CELEBRADOS POR MEXICO. 

Convenios Vigentes 15 

Convenios pendientes de firma 
a nivel de Cancillerras. 1 2 

Convenios denunciados ante la 
Secretarra de Relaciones Exte-
riores. 

TOTAL 
3 

20 

RELACION DE LOS PERMISOS PARA OPERAR SERVICIOS DE --
TRANSPORTE AEREO INTERNACIONAL OTORGADOS EN BASE 
A MEMORANDUM DE ENTENDIMIENTO. 

TOTAL 2 

11 Relaci6n de los parses que han celebrado Convenios Bilaterales sobre
T ronsportes Aéreos con el Gobierno de México que est6n en vigor 11

• 

ALEMANIA Se firm6 el 8 de marzo de 1967, y se promul
g6 el lo. de noviembre de 1967. Este Con
venio tiene pr6rroga autom6ti ca cada tres -
ortos, se encuentra en vigor. 

Empresa designada.-

Rutas Establecidas.-
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LUFTHANSA, Lrneas 
Aéreas Alemanas. 

Secci6n 1.- P/en te
rritorio Mexicano.-



BELGICA 

BRASIL 

P/lnt. Colonia, Fronk 
furt y Munich. Puntos 
m6sall6. 

Secci6n 11.- P/en te-
rritorio Alem6n.-
P/lnt .- Monterrey, -
Mérida y México. Pun 
tos m6s alló. 

Fué firmado el 21 de octubre de 1965, y se 
promulgó el 5 de enero de 1966. Este Con
venio tiene prórroga outom6tica cada tres -
ortos, se encuentra en vigor. El 17 de di-
ciembre de 1965 fué publicado en el Diario 
Oficial de lo Federaci6n. 

Empresa designada.- SABENA, Lrneas Aé-
reas Belgas. 

Rutas Establecidas.- S ecci6n 1.- México -
P/lnt .- Bruselas. M6s 
alió. 

Sección 11.- P/lnt .
México ... M6s all6. 

Firmado el 17 de octubre de 1966, y se pro
mul gó el 25 de noviembre de 1966. Este -
Convenio tiene prórroga automática cada -
tres aí"ios, se encuentra en vigor. El 9 de -
marzo de 1971 se public6 en el Diario Ofi
cial de la Federaci6n. 

Empresa designada.- VARIG, S. A. 

Rutas Establecidas.- Sección 1.- P/en terri 
torio Mexicano-Panam6-Bogot6-Limo-Rro de 
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COSTA RICA 

ESTADOS UNIDOS 

Janeiro. Mós 0116. 

Sección 11.- P/ en te
rritorio Brosileí'io-Li
mo-Bogot6-Panam6-
México. M6s alió. 

Se firm6 el 8 de septiembre de 1966, y se pro 
mulg6 el 1 o. de noviembre de 1967. Actual 
mente existe nueva prórroga del 30 de junio
de 1972, est6 en vigor. Su renovaci6n será 
cada tres af'los. 

Empresa Designada.- LACSA, Lrneos Aéreos 
Costarricenses, S. A. 

Rutas Establecidas.- Secci6n 1.- a} México 
P/lnt .- San José de -
Costa Rica. M6s oll6. 

Secci6n 11.- a) Son -
José de Costa Rica -
P/lnt .- México-M6s 
all6. 

b) San José de Costa-. 
Rica.- P/lnt. -Mérida 
Más olld. 

Firmado el 15 de agosto de 1960 y se prorro-
96 en 1965. Firmado el 31 de julio de 1970, 
su fecha de expiroci6n es el 30 de junio de -
1973. El 24 de abril se public6 en el Diario 
Oficial de la Federación. Actual pr6rroga
de seis meses, hasta el 31 de diciembre de -
1973. 

Empresas Designadas.- AMERICAN AIRLINES, 
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FRANCIA 

ITALIA 

INC. 
EASTERN AIRLINES, 
INC. 
BRANIFF INTERNA
TIONAL, INC. 
WESTERN AIRLINES 
INC. 
PANAMERICAN 
WORLD AIRWAYS. 
TEXAS 1 NTERNATIO
NAL AIRWAYS -- -
HUGHES AIR CORP. 
(AIR WEST). 

Fué firmado el 17 de abri 1 de 1952 no exis
te promulgaci6n relativa y r.o tiene fecha -
de expiración. 

Empresa Designada.- AIR FRANCE. Com-
pagnie Nationale. 

Rutas Establecidas.- Secci6n 1.- M6xico
Habana o Miami..&r 
mudas-Azores-LisboO 
o Madrid Paris y vic.! 
verso. 

Secci6n 11.- Paris-New 
York-México y vice-
verso. 

Firmado el 23 de diciembre de 1965 y pro-
mulgado y publicado en el Diario Oficial -
de la Federaci6n el 4 de noviembre de 1966. 

Empresa Designada.- NO OPERA. 

Rutas Establecidas.- Secci6n 1.- a) P/en -
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SUIZA 

CANA DA 

territorio Mexicano
New York- P/en Euro 
po-Roma. Mós all6:-

Secci6n 11.- a) P/en
teri torio !tal iano- P 
en Europo-New York 
México. Mós alld. 

b) P/ en territorio Ita
liano- P/ en Europa-
Miami-México. Mós 
alló. 

Firmado el 2 de junio de 1966, se promulg6-
el 5 de noviembre de 1966. El 5 de noviem 
bre de 1966 se public6 en el Diario OficiaT 
de la Federaci6n. Se encuentra en vigor en 
virtud de prever renovaciones tácitas cada -
tres af'fos. 

Emeresa Designada.- NO OPERA. 

Rutas Establecidas.- Sección 1.- P/en te
rritorio Mexicano-P/ 
lnt .-Zurich y/o Gine 
bra y/ o Basi lea y/ o :
Berna. M6s all6. 

Sección 11.- P/ en te
rritorio Suizo-P/lnt.
México y/o Mérida -
y/ o Guadalajara. -
Mós alló. 

Se firm6 el 21 de diciembre de 1961 y se -
promulgó el 29 de diciembre de 1962. Con
venio tiene pr6rroga automatice coda tres --
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afias, se encuentra en 
vigor. 

Emeresa designada.- CANADIAN PACIFIC 
AIRLINES, LTD. 

Rutas Establecidos.- Secci6n 1.- a) México 
Acapulco, Guadalaja 
ra, Calgary, Vancou: 
ver. M6s al 16 de Van 
couver a un punto en
el Pacífico del Norte. 
M6s alió. 
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b) México, Acapulco, 
Guadalajara-Detroit, 
Cleveland, Windsor, -
T oronto, Montreal • - ... 
M6s al 16 de Montreal 
a un punto en Europa-; 
y Mós all6. 

e) Cozumel, Con Cum, 
Mérida-T oronto, Mon
treal. 

Sección 11 .- a) Vancou 
ver, Edmonton, Caigo -
ry, Winnipeg-GuadaíO 
jara m6s al Id de Méxf: 
co, D.F. y/oAcapul
co a Lima y más alld. 

b) Montreal, Toronto
Windsor, Guadalajara, 
Pto. Vallarta mós all6 
de México, O. F. 

e) Vancouver, Calga
ry-La Paz, San José -



FILIPINAS 

PORTUGAL 

del Cabo, Mazatl6n. 
Pto. Vallarta. 

El 16 de noviembre de 1952, se firm6, el -
cual establece en su Artículo 12 que a denun 
cia de cualquiera de las Partes Contratantes-
éste quedar6 sin efecto al ai"lo de hecha la -
denuncia. 

Empresa Designada.- NO OPERA. 

Rutas Establecidas.- Sección 1.- a) Méxi
co, San Francisco -
Honolulú-Wake Guam 
Manila. 

b) Máxico-los Angeles 
o San Francisco-Van
couver Shemya-T okio 
Manila. 

Sección 11.- a)Manila 
Guam-Wake-Honolulú 
San Francisco-México. 

b) Manila-Tokio-Wake 
Honolulú-San Francis
co-México. 

Firmado el 22 de octubre de 1948 en Lisboa,
Portugal, el cual establece que en su Artícu
lo 12 que a denuncia de cualquiera de las -
Partes Contratantes éste quedaró sin efecto al 
allo de hecha la denuncia. 

Empresa designada. - NO OPERA. 

Rutas Establecidas.- Secci6n 1.- a) Lisboa 
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ARGENTINA 

Azores-Bermudas-M ia 
mi-México en ambos:
sentidos. 

b) Lisboa-Azores-Ber 
mudas- Haba na-Méx T
e o en ambos sentidos. 

Sección 11.- a) Méxi
co-Miami-Bermudas-
Azores-Lisboa ,, más-, 
alió en ambos sentidos. 

b) México-Habana -
Bermudas-Azores-U s
boa y m6s al 16 en am 
bos sentidos. -

Firmado el 14 de mayo ele 1969, aprobado
por el Senado según decreto del 15 c!e no
viembre y publicado en el Diario Oficial -
el 19 de diciembre de 1969. Está en vigor 
Debe entenderse t6c itamente renovado cada 
tres arsos. 

Empresa Designada.- AEROLI NEAS ARGE~ 
TINAS. 

Rutas Establecidas.- Sección 1.- México- · 
Panam6-Bogot6-Colom 
bia-Guayaquil o Qui: 
to-Lima-La Paz-Anto 
fogasta-Santiogo de :
Chile-Buenos Aires y 
m6s olió a un punto a 
determinar. 
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Secci6n 11.- Buenos -
Aires··Santiogo de C~ 



CUBA 

PAISES BAJOS 

le-Antofogasta-La -
Paz-Lima-G·Jayaqui 1 
o Quito-Bogot6-Pana 
m6-México y mós _: 
alió a los Anseles. 

Firomdo el 31 de julio de 1971, con vigen-
cia hasta el 31 de julio de 1974, su renova
ci6n seró t6cita por perrodos suscesivos de 5 
aílos cada uno, aprobado por el Senado de -
la República el 29 de diciembre de 1971 y -
publicado por Decreto Presidencial del 15-
de enero de 1972. 

Empresa Designada.- CONSOLIDADA CU
BANA DE AVIACION. 

Rutas Establecidas.- Sección 1.- México -
y/o Mérida-Habana. 

Sección 11 ... Hobona
México. 

Firmado el 6 de diciembre de 1971 y su vi-
gencia es hasta el 6 de diciembre de 1974.
Su renovaci6n seró por perrodos de tres ai'fos, 
mediante canje de Notas Diplomóticas. 

Empresa Designada.- K. L.M. Cra Real -
Holandesa de Avia-
ci6n. 

Rutas Establecidas.-
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Secci6n 1.- P/ en te
rritorio Mexicano-To 
ron to- y/ o Montrear
Amsterdam. 

Secci6n 11.- a) P/en-



JAPON 

territorio de Parses Ba
jos-Montreal >fo Toron 
to-Chicago y/o Houston 
México. 

b) P/cn las Antillas 
Neerlondesas-Barronqu i 
lla-Panamó-San José-": 
Guatemala-K ingston-
Montego Boy-Cozumel
Can Cum-México. 

Firmado el 1 O de marzo de 1972, con vigen
cia hasta el 1 O de Marzo de 1975. Podr6 ser 
renovado por perrodos de 3 años a menos que 
alguna de los Partes Contratantes notifique -
su intención contraria. Se public6 en el Dio 
rio Oficial de la Federación el 26 de Diciem 
bre de 1972, y se promulgó el 23 de febrero: 
de 1973. 

Empresa Designado.- JAPAN AIRLINES. 

Rutas Establecidas.- Sección 1.- P/en Jap6n 
Vancouver-Honol u 1 ú-
Méxi co-Bogot6 a cual
quier otro punto poro -
ser acordado posterior
mente Sao Paulo y/o -
Rro de Janeiro. 
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Sección 11.- P/en Méxi 
co-Honol u 1 ú-Vancouver 
Tokio-tres puntos m6s -
al 16 en el Lejano Orien 
te, India y Oceanía p0 
ro ser especificados po!, 
teriormente. 



RELACION DE LOS CONVENIOS BILATERALES SOBRE TRANS-
PORTES AEREOS CELEBRADOS POR MEXICO Y DENUNCIADOS 
ANTE LA SECRETARIA DE RELACIONES E><TERIORES CON EL -
PROPOSITO DE REGULARIZARLOS. 

DINAMARCA 

NORUEGA 

SUECIA 

Actualmente fueron denunciados ante la Se
cretarra de Relaciones Exteriores con el pro
p6sito de regularizarlos. 

Empresa designada.- NO OPERA. 

Rutas Designadas.- Secci6n 1.- P/en Mé
xico- P/1 nt .-Copenh2_ 
gue. 

Secci6n 11.- P/en Di
namarco-P/I nt .-MéxJ. 
co. 

Empresa designada.- NO OPERA. 

Rutas Desir:1adcis .- Sección 1.- P/en Mé
xico- P/lnt.-Oslo. 

Sección 11.- P/en No 
ruega-P/lnt .-México. 

Empresa Designada.- NO OPERA. 

Rutas Desi~nodas.-
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Sección 1.- P/en Mé
xi co-P/lnt .-Estocol mo 

·secci6n 11.- P/en Sue 
cia-P/lnt .-México. -



RELACION DE LOS PAISES QUE TIENEN CELEBRADO CONVENIO 
SOBRE TRANSPORTES AEREOS 1 CON LOS ESTADOS UNIDOS ME
XICANOSt QUE SE ENCUENTRAN RUBRICADOS Y FALTAN DE -
SER FIRMADOS A NIVEL DE CANCILLERIAS DE RELACIONES 
EXTERIORES DE LOS PROPIOS PAISES. 

PANAMA 

VENEZUELA 

Fué inicialado en la ciudad de México el-
14 de marzo de 1973 con vigencia de tres 
años. 

Empresa designada.- AIR PANAMA. 

Rutas Establecidas.- Sección 1.- México--
Panamó-Caracas y Más 
allá de Río de Janeiro. 

Sección 11 .- Panamá -
P/lnt. en Centroaméri
ca-México y más al 1 á 
de Los Angel es. 

Fué iniciado en la ciudad de México el 8 
de Junio de 1973 y tendrá vigencia de tres 
ortos a partir de su firma. 

Empresa Designada.- VIASA. 

Rutas Establecidas.- Sección 1.- P/en terri 
torio Mexicano-Caraéas, 
vía puntos intermedios 
en Centroamérica y Po-
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.. noma. 

Sección 11.-P/en terri
torio Venezolano-Méxi 
co vía puntos interme-= 
dios en Panamá y Cen 
troamérico. -



V .6.- RELACION DE LOS PAISES QUE HAN FIRMADO MEMORAN 
DUM DE ENTENDIMIENTO CON EL GOBIERNO DE MEXl-
CO PARA OPERAR SERVICIOS DE TRANSPORTE AEREO. 

COLOMBIA 

GRAN BRETAf\lA 

Según Memorandum de Entendimiento del 8 
de octubre de 1969 se le concedió permiso 
para operar • 

Empresa Designada .-AVIANCA. 

Rutas Permisionadas .- Bogotá-Panamá-Méxi 
co-Los Angel es y vic~ 
versa. 

De acuerdo al Memorandum de Entendimien 
to del 30 de octubre de 1965 se le conce': 
dió permiso para ~perar. 

Empresa Designada.- B. O. A. C. 

Rutas permisionadas .- Londres-Bermudas--
Nassau-México y vic_: 
versa. 

V .7.- RELACION DE LOS PERMISOS PARA OPERAR SERVICIOS 
DE TRANSPORTE AEREO INTERNACIONAL OTORGADOS 
POR EL GOBIERNO DE MEXICO, SIN QUE EXISTA CON 
VENIO O DOCUMENTO SEMEJANTE FIRMADO CON _:: 
LOS RESPECTIVOS PAISES. 

AUSTRALIA Se conceció Permiso Operacional de Trans
porte Aéreo a la empresa 11 Qantas Airways, 
Ud". de nacionalidad australiana, el 17 -
de diciembre de 1964, el mismo fué prorro 
godo el 4 de septiembre de 1967. Actuaf
mente se encuentra en vigor por prórroga -
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ESPAf'lA 

EL SALVADOR 

del 21 de octubre de 1971 • 

Empresa designada.- QANTAS AIRWAYS, 
LTD. 

Rutas Permisionoclas.-P/en Australia-Aukland 
Nondi-Papeele-Acapul
co, México, Mérida-
Nossau-B erm ida-S han os 
Londres y viceversa. 

Se concedió Permiso Operacional de Trans
porte Aéreo a la empresa 11 lberia, Líneas -
Aéreas de España 11 el 1 O de febrero de 1950 
Actualmente se encuentra en vigor prórroga 
del 1°. de abril de 1972. 

Empresa Designada.- IBERIA Líneas Aéreas -
de España. 

Rutas Permisionodas .- o) Modrid-Montreal -
México y viceversa. 
b) Madrid-Sto. Domin
go-México y viceversa. 

Se concedió Permico Operacional de Trans
porte Aéreo a la empresa 11Cía. Toca, S .A •11

• 

de nacionalidad salvadoreña el 8 de junio -
de 1944 por 20 años, el 15 de marzo de --
1956 se aprobó el cambio de denominación
de 1 o empresa por "Taca In ternac ion al 11

• -

Actualmente se encuentra en vigor por pró
rroga del 25 de julio de 1971. 

Empresa Designada.- TACA INTERNATIO-
NAL. 

Rutas Perm isionados .- San Salvador-Guatema 
la-México y viceversa-:-
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HONDURAS 

NICARAGUA 

GUATEMALA 

Se concedió Penniso Operacional de Trans 
porte Aéreo a 1 a empresa "Tan Airlines" ,:. 
de nacional idod Honduref'ia el 24 de febre 
ro de 1966, el mismo fué prorrogado. Se 
encuentra en vigor por prórroga concedi
da el 2 de marzo de 1971 • 

Empresa Designada.- TAN AIRLINES. 

Rutas Permisionados.- Tegucigalpa y/o San 
Pedro Sula-Belice-Mé 
xico y viceversa. 

Se concedió Permiso Operacional de Trans 
porte Aéreo a lo empresa "lanica, líneos 
Aéreos de Nicaragua", el 9 de marzo de-
1968. Actualmente se encuentra en vigor 
por prórroga del 15 de di e iembre de 1971 • 

Empresa Designada.- LANICA Líneas Aé
reas de Nicaragua. 

Rutas Permisionadas .- Managua-San Salva
dor-México y vicece.!: 
sa. 

Existe proyecto de Convenio Bilateral de
Transporte Aéreo, inicialada por la5 Dele
gaciones Aeronáuticas de ambos países el-
4 de septiembre de 1965. Se concedió -
Permiso Operacional a 1 a empresa guate-
mal teca "Aviateca" el 26 de enero de --
1966, el 3 de febrero de 1971 se prorrogó 
dicho permiso, el cual se canceló por ra
zones de carácter económico el 11 de sep 
tiembre del mismo af'io. Actualmente se:. 
concedió nuevo Permiso el 22 de junio de 
1972. 

102 

• i 



ECUADOR 

Empres~esignada.- AVIATECA. 

Rutas Perm isionadas .- Guatemal o-Mérida y 
inás allá o New Or-
leans y/o Miami y vi
ceversa. 

El 10 de octubre de 1966 se le concedió -
el primer Permiso a la Cío Ecuatoriano de
Aviación, S. A. el 16 de febrero de 1972 
se prorrogó el Permiso por un af'\o. 

Empresa Designada.- CIA ECUATORIANA 
DE AVIACION, S.A. 

Rutas Permisionadas .- Guayaquil-Panomá--
México y viceversa. 

PERU Existe proyecto de Convenio Bilateral de -
Transporte Aéreo el cual fué inicialodo por 
las Delegaciones Aeronáuticas de ambos -
países el 24 de febrero de 1968. No se -
ha firmado debido al cambio de poder en~ 
el Gobierno de Perú. 

V .8.- NECESIDAD DE UNA POLITICA DE COLABORACION. 

El mundo actual exige en todos sus órdenes mantener 
un sistema de equilibrio que sea capaz de contener 1 as grandes fuer 
zas de acción que la tecnología moderna provoca. la complejidc:J
de esa tecnología no permite actuaciones aisladas e independientes. 
La desconexión entre las distintas fuerzas operativas no conduciría -
más que al desorden y en definitiva, al caos. 

En el equilibrio aéreo es imprescindible no un equi-
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1 ibrio, que puede darse tan sólo con fuerzas inconexas y disuasoras, 
sino una colaboración y un entendimiento básicos. Es preciso evi-
tor uno especie de ley de la selva,que o todos perjudica. Si el -
fenómeno de lo interacción es una constante actual en todos los -
campos, con más razón ha de serlo en el del transporte aéreo, cu
yo finalidad precisamente es el acercamiento, 1 a unión, 1 a interco
municac ión. Si en el orden económico se buscan fórmulas de oso
ciocion ismo, en el transporte, motor y vínculo de toda octivida eco 
nómica, debe imperar un sistema coordinado y armónico. 

En el sector del transporte aéreo el mercado poten
cial es ilimitado. Hay campo para todos las modalidades del trans
porte: el regular, el "no regular", el charter. Cado cual cubrirá 
sus sectores, que, aún independientes, son claramente di ferenciodos 
y diferenciabl es. Lo propio Conferencia de Chicogo previó, con -
los artículos quinto y sexto del Convenio, una coexistencia de tipos 
de tráfico. Hoy, con más razón, en un momento avanzado de esos 
distintos tipos de transporte aéreo, se hace preciso reglamentar esa
coexistencia, coordinar sus campos específicos, hacer desaparecer -
esa mentol idod conflictiva y entrar en una franca etapa de colabo
ración amistosa y eficaz. 

Lo col aboroción exige una actuación positiva de to 
dos los interesados: entre los Estados, las compai'IÍos de tráfico regÜ 
lar y las chorter, las compaí'líos regulares entre sí y las c'harter en"'.: 
tre ellos mismas. 

Son evidentes las dificultades con que pueda entor
pecerse esta colaboración. Las empresas de transporte regular vieron 
aparecer el tráfico charter con prevención y desconfianza. Su desa 
rrollo posterior les ha llevado a uno actitud defensiva poco propicia 
para un entendimiento fácil. Los propios Estados, o través de sus -
organismos rectores de la aviación civil, mantuvieron siempre una -
postura de expectación y vigilancia, evitando que se atentara con
tra el proteccionismo tradicional al transporte regular. La realidad 
del hecho turístico y, dentro de él la evidencia del transporte --
charter, ha ido transformando lo mentalidad restrictiva, pero si empre 
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dentro de una lógica moderación. Por otra parte, las propias com
pai'\Ías charter, ante el problema de su expansión y de esta compe
tencia, no siempre mantienen una posición favorable al entendimien 
to y al acuerdo. 

A todo lo anterior hay que aí'lodir la dificultad im
puesto por la pluralidad de elementos que concurren y sus voriados
intereses: los tour-operators, 1 as empresas de transporte, las indus-
trias hoteleras, las agencias, los usuarios, etc. Los propios Estados, 
a veces, mantienen actitudes de difícil coordinación: unos son pro-
ductores y otros son receptores de turismo, con intereses diferentes;
unos creen que han de llevar una política restrictiva y otros mantie 
nen una política abierto; unos son singularmente proteccionistas de= 
su compa~ío de bandera y otros defienden un 1 iberal ismo amplio. 
Dentro de los propios Estados, los diversos ramas de la Administra-
ción pueden sostener criterios diferentes, ya que, o veces, hay con 
traposición o, al menos, diversidad de perspectivos entre los gran-= 
des intereses y elementos en juego; la aviación, el transporte, el -
turismo, la economía, el prestigio e, incluso, el orden público y -
la defensa nacional. 

A pesar de las dificultades, la necesidad de colabo 
ración se advierte casi con rigor de imperativo categórico. Esta co 
laboración tiene que aceptarse e imponerse en todos los niveles: a= 
nivel de empresas charter, entre éstas y los regulares, entre asocia
ciones G:i.,., unas y otros, entre autoridades de las diversas ramas de -
la Administración, entre autoridades de la aviación civil de los dife 
rentes países y, al fin, entre los Estados. 

Una poi ítica aérea internacional a este respecto po
dría construirse gradualmente, según las circunstancias aconsejen. -
Partiendo de acuerdo entre los autoridades aeronáuticas civiles de -
los diversos países, tratados bilaterales y, si ello fuera preciso, --
acuerdos multilaterales, que constituían un eficaz sistema internacio 
na!. 
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La constante variabilidad de las bases sobre los que 
se desenvuelve el transporte aéreo hace difícil que puedo 11 egarse -
a tratados internacionales de aceptación general ,que entraí'lan una
permanencia y una estabilidad de supuestos, además de una conf i8u 
ración constante de intereses diversos. Las circunstancias irán de-= 
terminando en su momento cuál es la solución adecuada dentro de
esa política de colaboración. En el momento actual quizás sea -
aconsejable no salir del campo del entendimiento entre autoriades -
de la aeronáutica civil. Hay países yo interesados en elaborar tra 
todos bilaterales sobre el charter o, al menos, en incluír de lleno-: 
este tipo de tráfico en los tratados aéreos bilaterales, tradicional-
mente limitados al tráfico regular. Pero es posible que seo algo -
prematuro acometer el probl emo ya a nivel diplomático, pues con -
ello podría entorpecerse lo que es consustancial a este tipo de --
transporte: su agi 1 idad. 

Tal vez, demostrada la eficacia de la OACI a tra
vés de su no muy 1 argo vida, pero si densa en actuaciones positi-
vos, hayo llegado el momento de atribuirle una competencia especí 
fice en el problema que entro plenamente dentro de los fines que-:. 
le asigno el Artículo 44 del Convenio de Chicago, y muy especial 
mente los apartados a), e) e i): a) lograr el progreso seguro y siste 
mótico de la aviación civil internacional en todo el mundo; e) evT 
tor el despil forro económico producido por lo competencia excesivo; 
i) fomentar, en general, el desarrollo de la aeronáutica civil inter 
nacional en todos sus aspectos. 

La creación en 1971 de la IACA (lnternational Air 
Chorter Association) tiende a contribuir a un más fácil entendimien 
to y a uno más efectivo colaboración. Su creación se decidió en-: 
junio de 1971, en Estrasburgo, por un grupo de doce compoi'IÍos -
charter. Un mes después, en París adoptaba sus estudios y en el los 
se expresan sus fines de promover el entendimiento, de desarrollar
la colaboración y de laborar por uno mejoro del transporte aéreo -
en todos los sentidos. 

La existencia de IACA puede ser un paso importan-
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te para emprender una labor de acercamiento con IATA, y, partien
do de un entendimiento y cooperación entre las asociaciones de los 
empresas, implicar a los gobiernos poro uno política general de ar
monía, favorable o todos los intereses en juego. 

En relación con este problema, M. Secor Browne,-
Presidente del CAB., expuso la posición de los Estados Unidos en -
uno conferencia cel ebrodo en Londres en mayo de 1972 ante 1 a Ro
yal Aeronautical .Societ:·. Estimó que poro dotar a lo explotación -
de los charter de un estatuto y una reglamentación válidos se debe
previomente proceder a la identificación de los tipos de operaciones 
que implican. Trotó de la "afinidad" y los "inclusive tours 11

, así -
cama el problema de garantizar una cierto estabilidad a todos aque
llos --agencias, organizadores, transportistas-- que trabajan sobre
progromas establecidos a veces con mucha anticipación para cuya se 
guridad comercial la solución serían los acuerdos intergubernamenta-: 
les. Respecto a lo concurrencia entre charter y servicios regulares, 
un principio fundamental de la poi ítico aeronáutico americana con-
siste en 1 egitimar ambos categorías de transportistas dentro de lo or
ganización de conjunto del sistema nacional. Igualdad de oportuni
dades en interés público, objetividad y equilibrio. Al comentarse -
en el Boletín del lnstitut de Transport Aérien esta Conferencia se -
expresa que "en nombre del realismo, en su declaración de toma de 
posición, el Presidente del CAB rechaza la solución multilateral del 
problema charter porque tendería, según él, a disociar los problemas 
aeronáuticos del resto del contexto internacional, mientras que en -
los negociaciones actuales de contexto global este sistema del packa 
ge diplomático es un hecho inevitable y absolutamente dominante. -

lo armonía, el entendimiento, la cooperac1on son -
elementos básicos de prosperidad paro todos, de desarrollo eficaz, -
de convivencia en un mundo tecnlllógico difícil y de garantía de -
bien común, fin y fundamento del orden jurídico. 
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CONCLUSIONES. 

Como se ha dicho en nuestro país han existido de
hecho, políticas particulares tanto de caminos, como de ferrocarri
les y de aeropuertos pero ha sido hasta el régimen del Presidente -
Echeverría cuando se procedió con gran solidez y decisión a inte
grar una poi ítica global del transporte. Para el lo ha sido preciso, 
previamente, reorganizar y reencauzar aquellas políticas particula
res y realizar un esfuerzo financiero considerable para mejorar y r

ampl ior 1 a infraestructura y equipar adecuadamente los diferentes -
medios y modos. 

Sobre estos bases, y sin detener la atención de las 
necesidades urgentes e inmediatas de transportación, se procede a -
fonnulor el Plan Nacional de Transporte que será documento rector 
del _desarrollo futuro del sector, con los ajustes periódicos que acon 
sejen el desenvolvimiento general del país y el advenimiento de - -
los innovaciones. 

Por lo que toco al ámbito de las comunicaciones -
también hemos heredado políticos y específicas en materia de co-
rreos y telecomunicaciones y dentro de éstas, desarrollos particula
res para los diferentes servicios, en atención a las distintas épocas
de su introducción. Por ello, y correlativamente al tratamiento en 
el caso del transporte, se han puesto en marcha los trabajos para-
elaborar el Pion Nocional de Comunicaciones que le otorgue cohe
rencia o la expansión y coordinación de estos servicios. 

Ante las innovaciones que de manera súbita suelen 
aparecer en el mundo en la infraestructura y en los servicios de -
transporte, podemos beneficiarnos al observar sus ámbitos de utili-
dad y eficacia sin caer en la condición de sujetos de experiencias 
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onerosas o de anticipaciones ciertamente posibles pero no necesaria
mente convenientes y oportunas para nuestro medio y nuestros requ.! 
rimientos actuales o inmediatamente previsibles. 

Para describir uno genuina poi ítica de desarrollo de 
ben tenerse presente las característicos distintivas de la política del 
régimen en cuanto al dcsarrol lo nacional, recordando las siguientes 
consideraciones: 

PRIMERO.- Con base en la experiencia histórica,
nuestro desarrollo debe ser profundamente nacionalista en el sentido 
de que en todo momento debe estor dirigido y control odo por mexi
canos; y su proceso debe estar constantemente vigilado para que no 
se desvirtúe ni deforme ante 1 a presencia de presiones extroi'ias. 

SEGUNDO.- Nuestro desarrollo debe ser revolucio 
nario; es decir, no un simple crecimiento por espectacular que se ie 
catalogue, sino un desarrollo que implique una distribución más jus
ta del ingreso. Además, debe ser equitativo y armónico, tanto sec 
torio! como geográficamente, paro que merezco el calificativo de :
nocional. 

TERCERO.- E 1 proceso de industrialización es !a-
vío moderna y eficaz paro acceder al desarrollo pero es fundamental 
que la transformación que esto implica, con todas sus consecuencias, 
tome en cuento y respete lo premisa de preservar la calidad del am 
biente. 

CUARTO.- E 1 desarrollo no es un fin en sí mismo 
sino un instrumento para alcanzar mejores niveles de bienestar indivi 
dual y colectivo. Conviene observar la experiencia y los logros de 
otros pueblos, pero no debe rendirse servidumbre a modelos ajenos -
ni pretender trasplantarlos ciegamente a nuestra realidad. Las solu
ciones que adoptemos deben tomar en cuenta nuestro propio devenir 
para que sean viable$ y adecuados. 
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Todo lo anterior quiere decir que la política de de 
sarrollo o particular que nos propongamos debe insertarse dentro de': 
la política general de desarrollo sustentado en los consideraciones -
y lineamientos descritos. 

La política del Presidente Echeverrío en materia de 
comunicaciones y transportes puede resumirse así: planear y ejecutar 
la modificación, adecuación y aumento de lo infraestructura, tanto 
en capacidad como en extensión, según lo ameriten los requerimien 
tos actuales y previsibles e incorporar los innovaciones y modalida: 
des en equipamiento e importición de los servicios, dentro del mar
co de los objetivos de bienestar individual y colectivo, además, 
urgir la necesidad e incorporación de profesionales y técnicos al de 
sarrollo aeronáutico de nuestro país. 
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